
AÑO CCXIII.—  NÚM. 92 . JUEVES 2 DE ABRIL DE 187 4. Tomo II.— Pág . 9

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Copia de los despachos telegráficos recib idos 
en el m ism o b asta  la m ad ru g a d a  de boy.

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . —San Mar-
tvn 81 de Marzo, á Jas nueve y treinta minutos „de la noche.— 
E i General en Jefe del ejército del Norte al Sr. Ministro de la
Guerra:

«Durante el dia se lian presentado á indulto dos Oficiales, 
dos sargentos, un cabo y ocho soldados carlistas, y lo be con
cedido en nombre del Gobierno. Se ha hecho algún fuego de 
artillería sobre las posiciones enemigas.)»

San Martin 1.° de Abril, d Jas nueve y treinta minutos déla 
mañana.—El General en Jefe del ejército del Norte al Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«Según las noticias de los pasados, las pérdidas del enem i
go han sido muy num erosas, la mayor parte por el fuego de 
nuestra artillería. Los carlistas no cesan en la construcción de 
trincheras y reconcentran todos los fuegos á nuestro frente y 
derecha. En el momento que tenga emplazada la artillería con
tinuaré con vigor.»

. San Martin 1.* de Abril, d las cincG  y diez minutos de la tar
de—El General en Jefe del ejército del Norte al Sr. Ministro 
de la G uerra:

«En el dia de hoy se han hecho algunos disparos de a r ti
llería á las posiciones enemigas sin haber tenido fuego de in 
fantería. Han continuado Jos trabajos de baterías y trincheras, 
se han presentado á indulto 12. carlistas; y según noticias se
guras dei campo enemigo, también murió Radica de resulta de 
las heridas de granada que recibió.»

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  DE M I NIS T R OS

DECRETO.

Creada por decreto ele esta fecha la Secretaría de la 
Presidencia’del Poder Ejecutivo de la República y de la 
Estam pilla,

Vengo'en disponer que la Secretaría reorganizada por 
decreto de £0 de Enero último vuelva á tom ar su antigua 
denominación de Secretaría general de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Somorrostro diez y seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Presiden te  del Consejo de M inistros,

«luara  «fie K sw a la .

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 

tenido á bien declarar cesante, por supresión del cargo, á 
B, Benigno Quirós y Contreras, Inspector general de la 
Beneficencia particular.

Dado en Somorrostro á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Ef Ministro de la Gobernación,
¡Kuagenio ©areám ISibík.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 6 de 
Noviembre último por D. Santos Gandarillas, solicitando 
como concesionario del ferro-carril de Santander á la playa 
de! Sardinero en la parte que afecta al dominio público, 
próroga del plazo para la construcción hasta el dia 15 de 
Junio del corriente año, atendida la imposibilidad de te r
m inar las obras en el período marcado en el pliego de

condiciones por las dificultades para llevar á efecto la ex
propiación de los terrenos particulares que ha de ocupar: 

Vistos los certificados que acompaña y el dictámen del 
Ingeniero Jefe encargado de la inspección:

Vista la condición 14 del pliego de las particulares de 
esta concesión, en cuya virtud se reserva el Gobierno la 
facultad de prorogar el plazo señalado para la construcción 
de la línea cuando lo impida algún caso de fuerza mayor: 

Considerando que la imposibilidad de ocupar los te rre 
nos de propiedad particular hasta la ultim ación de los ex
pedientes de expropiación de los mismos ha impedido la 
prosecución de las obras convenientemente desarrolladas 
en la parte cedida por el Estado, á consecuencia de lo cual 
no es dable conducir, por medios que no sean excesiva
mente costosos, el material fijo á lo restante de la linea, 
constituyendo esta circunstancia un verdadero caso de 
fuerza mayor independiente del ánimo y voluntad de la 
empresa:

Considerando que el Estado no dispensa á la misma 
auxilio ni subvención alguna, habiendo otorgado el Ayun
tamiento de Santander la próroga que se pretende en la 
parte de la linea concedida por dicha corporación;

Ei Presidente dol Poder E jecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha resuelto acceder á lo solicitado en Ja  in stan cia  xlo que 
se trata, prorogando hasta el dia 15 de Junio próximo el 
plazo señalado para la  construcción en la condición 12 del 
pliego aprobado en 3 de Diciembre de 1872.

De orden de S. E. lo digo á V. I. para su conocimiento 
}TdetríáréT<^£ús:-''3^^ 
dricl 30 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director genera l  do Obras públicas.

COMUNICACIONES Y  DESPACHOS T E L E G R Á F I C O S
d irig idos a l Gobierno.

Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
El Presidente del Ayuntamiento popular de Viilalon mani

fiesta que ha habilitado en ei hospital municipal de dicha villa 
2o camas con el. fin de recibir otros tantos heridos de la guerra, 
comprometiéndose sus moradores á suministrarles medicinas, 
alimentos y su asistencia,'así como cuanto fuese necesario hasta 
su curación para ío cual han ofrecido donativos suficientes; 
proponiendo que los referidos heridos sean remitidos á la esta
ción del pueblo de Viilada en el ferro-carril del N. O., donde el 
de Viilalon tendrá preparados carruajes dispuestos al efecto 
para trasportarlos desde aquel punto á esto.

G r a n a d a  I.° Abril, 5 i .—El Gobernador civil al Sr. Minis
tro de la Guerra:

«Desde mi telegrama de anteayer han contribuido los pue
blos de Fcrreira, Gires, Almuñécar, Churriana, Huélago, Cu- 
llar, Baza, Diezma, Navila, Masa, Freila, Rulute, Guadahortu- 
na, Dehesas de Guadix, Albondon y un particular de Granada, 
entregando 3.568 rs., que con los 79.182 anteriores hacen un 
total de 82.750 rs.; en efectos 12 bultos con h ila s , vendas y 
cabezales. Entregado hoy á la Administración m ilitar 13 arro
bas en limpio de hilas, vendas y trapos, y además 17 sábanas, 
tres almohadas, dos colchones y dos camisas, y 23 bultos con 
peso en bruto de 18 arrobas.»

Lugo 1.° Abril, i  t.—El Gobernador al Sr. Ministro de la  
Guerra:

«Han ingresado para los heridos del Norte en la Comisión 
del Banco 1.717 rs. 60 cénts. del Ayuntamiento de Riotorto, 
cuyo resguardo queda en mi poder.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección judicial.
El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministe

rio en despacho fecha 23 del actual haber fallecido en aquella

ciudad, sin dejar bienes algunos, el súbdito español D. Luis 
de Borras.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

El Cónsul de España en Alejandría de Egipto participa á 
este Ministerio haber fallecido en dicho punto Doña Martina 
Pons y Ponseti, natural de Malion, viuda de D. Matías Tolgas, 
de 77 años de edad, habiendo dejado sus intereses comprome
tidos en la quiebra del finado español Goubran Isaac.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que se 
crean interesadas.

El Cónsul de España en Burdeos participa á este Minis
terio la defunción del súbdito español D. Antonio Velasco, 
emigrado en aquella ciudad; quedando depositada en el Con
sulado la suma de 93 francos, que obran á disposición de los 
herederos del finado.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

El Vicecónsul de España en París ha participado á este 
Ministerio las defunciones acaecidas en aquella capital de los 
súbditos españoles D. Segundo Perez Abello, natural de San 
Félix, provincia de Oviedo, de estado soltero, y D. Fernando 
Fernandez Vallin, natural de la Habana.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

D ireccion general de los R egistros civil
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otariad o .

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se lian de pro
veer por oposición,, y conformo al art. 133 del reglamento ge
neral del Notariado y al decreto de o de Enero de 1869, las 
Notarías de Villamañan y Villanueva del Campo, partidos ju 
diciales de Valencia de Don Juan y Villalpancío respecti
vamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del improrogable término de 40 dias naturales, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; expresan
do taxativamente en sus instancias la Notaría ó las Notarías 
que soliciten y el orden de preferencia en su caso, y que se 
comprometen á satisfacer por mensualidades vencidas la pen
sión vitalicia de 500 pesetas al año al Notario renunciante é 
imposibilitado de Villamañan D. Juan Valcárce el que fuere 
nombrado para servir su vacante, y la de 400 pesetas anuales 
al de Villanueva del Campo D. Tomás Buron, quien obtenga 
su Notaría.

Madrid 31 de Marzo de 1874. ==P. A. del Director general, 
el Subdirector, Rómulo Moragas y Droz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc io n g en er a l de lo s  cu erp o s de E stado M ayor 
d el E jérc ito  y  P lazas.

Por el Ministerio de la Guerra, en 26 del mes actual, se me 
comunica la siguiente superior resolución:

«Exrno. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. elevó 
á este Ministerio en 6 del actual, el Presidente del Poder E je
cutivo de la República se ha servido autorizar á V. E. para 
llamar á concurso de ingreso en Ja Academia del cuerpo que 
deberá verificarse en el mes de Julio próximo, sin lim itar el 
número de los que han do tener ingreso, debiendo los aspi
rantes reunir las condiciones expresadas en el reglamento 
aprobado por orden de 20 de Noviembre último, y examinarse 
de las materias que dispone el art. 64 del mismo.

De orden del mencionado Presidente lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Y para que la anterior disposición tenga la debida publici
dad. se inserta juntamente con el programa de las materias de 
que han de examinarse los que aspiren á ingresaren la expre
sada Academia en el próximo curso, cuyo acto tendrá lugar 
desde el dia 1.° de Julio del año actual, así como los artículos 
del reglamento vigente de la mencionada dependencia que ex
presa las condiciones con que serán admitidos los aspirantes; 
en ei concepto de que sólo podrán ingresar como alumnos los 
que reuniendo las circunstancias reglamentarias obtengan 
buenas censuras en los ejercicios respectivos.

Madrid 31 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Tomás 
García Cervino.
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Condiciones y programa para el concurso á los exámenes de 
ingreso en la Academia de Estado Mayor del Ejército, que 
lian de tener lugar en 1.° de Julio próxim o, según lo dis
puesto por el Gobierno de la República en 26 de Agosto 
de 4873, al aprobar con carácter de provisional el nuevo plan 

de estudios para la misma.

Condiciones que deben llenar los que deseen ingresar como
alumnos en la Academia de Estado Meyor, y disposiciones
que les conviene conocer.

Tienen opcion a ingresar en clase de alumnos los Oficiales, 
Cadetes é individuos de tropa del Ejército, Milicias y A rm ada, 
y  todos los jóvenes que reúnan las condiciones detalladas en el 
sistem a de admisión que prescribe este reglamento.

L o s  alum nos recibirán en la A cad ém ica  la instrucción cien
tífica y m ilita r necesarias para ser Oficiales de Estado Mayor 
del E jercito .

E l uniform e que usarán es el mismo que el (b Jo* Olb i t- 
les del cuerpo, excepto la laja, pun ta1* ai do frangí ib u o  y 
■sombrero apuntado. Llevarán un sjru t azul en ía leopuldi u  
p a ra  los du.s de gala , y para ejercí Mes \ a d - s  nitm u tts  fiel 
establecim iento una chaqueta polaca gris y polainas di pinu 
Iguales á las de ¡os Oficiales de infui.ierú», abrochadas ion  bo
tones de asta descubiertos. No llenarán divisas it lituies ju* 
soldados-alumnos, usando las de sus empleos los qm i s k n  en 
posesión de alguna en el ejército.

Los padres ó tutores de los soldados a huimos que no gocen 
•sueldo de Oficiales del ejército están «TI [genos ú asistir á sus 
hijos ó pupilos con la asignación sutW em e para su decorosa 
m anutención.

Los alum nos al principio de cada cuino ó cb n án  p res tn ta r 
los libros ¿o texto y los cfeeLs inceos i p r i  la cánse de 
dibujo, que serán do la form a, tam año y calidad qut id P ro 
fesor do ella prevenga.

Desde el día en que st les M 1111 su pT m r t .  l ú ti obligados 
'á cum plir el regiarnenio, bis órdi jo* de *us supei e n a  y cuanto 
por Ordenanza eorrespon f . a sus eunes ¿ nún cuníurme ton  la 
organización de la Academia. Serán j i r g a á r  con arreglo á 
O rdenanza, y castigados con las leyes p in a d a  que la m ism a 
determina, para tocia cIínc d 1' del i ton

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 
¿  Ingreso en la Academia que se verificará por exámenes de 
oposición, son Jos siguientes: 

íd  Ser m enm es de 25 anos.
2.a Tener la aptitud i mica necesaria con arreglo al cuadro 

de exenciones vigente para el ejército, sin la modificación es
tablecida rem ed o  á i a vista por Ideal órele n do 20 de A bril 
Me 4867.

3.a Carecer de todo im pedim ento legal para  ejercer cargos 
públicos.

4.a Poseer los conocimientos que se determ inan en los pro
g ram as de oposición.

Los paisanos que deseen concurrir a los exám enes lo m a
n ifestarán  de oficio ai Secretario de la Jun ta  do la A cadem ia, 
acom pañando á sus instancias los docum entos siguientes, le 
galizados en forma, según previenen las leyes del Estado: 

i d  Fé de bautism o del pretendiente.
2,® Certificación de la A utoridad local del pueblo de su n a 

turaleza ó residencia, en que se haga constar que el p re ten 
diente no tiene im pedim ento legal que le inhabilite  para el 
ejercicio  de cargos públicos.

3.® Certificación que acredite su buena conducta.
4*d Certificaciones que dem uestren que el interesado ha  

nido aprobado en las m aterias cuyo conocimiento debe acred i
ta rse  en esta forma. E stas certificaciones nan cíe ser expedi
das por establecim ientos habilitados para ello según la legis
lación vigente en la época en que se hubiesen hecho dichos es
tudios.

En el oficio de rem isión se expresarán con claridad los nom 
bres de los padres ó tu ti-res y las semas de su domicilio. La  
Junta de la Academia em iíirá  dionúmun, y por su Secretario 
•recibirán los interesados noticia de haber sido adm itidos ó las 
Tazones que se opongan á ello, pudiendo acudir al Jefe supe
r io r  del cuerpo si se creyesen no se les hacia justicia. Todos 
los documentos antes expresados serán devueltos á los in te re 
sados si no fuesen admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter m ilitar dirig irán  las in s tan 
cias por conducto de sus Jefes respectivos, al Jefe superior del 
cuerpo de Estado Mayor; y cuando les sea comunicada la re 
solución de esta Autoridad adm itiéndolos á exam en, se p re 
sen tarán  al Subdirector de la Academia.

E l plazo para  recib ir los documentos que justifiquen el de
recho de los aspirantes paisanos á presentarse en el concurso 
term inará 20 dias ántes de la época señalada para su apertu 
ra, y serán devueltos los que se reciban term inado el plazo. Las 
faltas que contengan los expedientes podrán subsanarse hasta  
cinco dias ántes de la época en que haya de abrirse el curso.

’E l día en que se disponga por el Subdirector se p resen ta
rán  todos los aspirantes en la Academia para ser reconocidos 
por el Oficial Médico.

Con la anticipación conveniente y ante todos los aspirantes 
definitivam ente adm itidos á exámen se verificará el sorteo 
que debe determ inar el orden según el cual han de ser exam i
nados, sin que después pueda adm itirse ninguno que no h u 
biese entrado en él.

E* exám en de ingreso se verificará ante un T ribunal 
com puesto del Subdirector de la A cademia y de seis Profe
sores.

Los exam inandos que por enfermedad ú otra cualquiera 
.musa no hayan  podido asistir á los ejercicios, ó se hubiesen 
re tirado  sin concluirlos, pierden todo derecho á ser exam ina
dos en el concurso  ; debiendo empero ser calificados con la 
nota de desaprobación los que la hubiesen merecido por los 
ejercicios p racticados.

Los aspiran tes que sólo fuesen aprobados en algunos de los 
ejercicios que constituyen el exámen podrán pedir certifica
ción de ellos, la  cual serv irá  sólo para su satisfacción.

El dia 1.° de Setiem bre, en que debe empezar el curso de 
estudios, se p resentarán  los alum nos adm itidos con el unifor
m e prevenido. A los paisanos se les sentará m la oficina del 
Detall plaza de soldados-alumnos para que como tales p rinc i
pien á contarse sus servicies desde este dia llevándose las bo

f a s  h istó ricas correspondientes, yp rév io  depósito en caja de la 
eantidad de 250 pesetas para  satisfacer los cargos que hasta su 
ascenso á Oficiales se les hagan por aquella por desperfectos 
que causaren en el local y m obiliarios de la Academia. Si 
ántes de esta época se extinguiese el depósito por efecto de los 
cargos satisfechos, deberá el alum no reponerlo.

Todos los alum nos abonarán adem ás 20 pesetas m ensuales 
para  los gastos del establecimiento.

Los conocim ientos necesarios pare ingresar en la Academia 
son los siguientos:

G ram ática castellana en sus cuatro partes de Analogía 
S in tax is , Prosodia y O rtografía .— Geografía y Elem entos de 
H istoria general, H istoria de España, Aritm ética, Algebra, in 
c lusa la teo ría  general de las ecuaciones y las seiies.—Geome
t r ía  e lem ental.—Trigonom etría rectilínea.—Trlgonornatria es
férica,— Geometría descriptiva—Dibujo natural,—Idiom a fran 

cés.—El conocimiento de la G ram ática castellana, Geografía 
y Elem entos de H istoria general y el de la H istoria de España, 
se acreditará por medio de certificaciones expedidas por esta
blecimientos que reúnan las condiciones que m ás arriba se han
expresado.

Los exámenes, que versarán  sobre todas las demás m ate- 
idas, se verificarán con arreglo á los ad juntos program as de
tallados. Se d ividirán en tres ejercicios, los que v ersarán , uno 
sobre el dibujo é idioma francés; otro sobre A ritm ética  y Ai- 
g eb r¡, y sobre G eom etría, T rigonom etría  y Geometría des* 
e rp tiv n  el último.

Los aspirantes á concurso satisfarán 30 pesetas por cada 
eje re le‘o de examen.

PROGRAMAS DETALLADOS CORRESPONDIENTES Á LAS MATERIAS 
DE LOS EXÁMENES DE INGRESO.

A ritm ética .
H um orado i.
ÍAili «lo ue los núm eros enteros.
Fiuii iuiu* oí d iñadas.
N um en s Cui ipkjo^.
F r *i i* o i o p e & d r d  ina 1 es.
¡Sistema métrico.
L iopiuludcs ji «envíes de los núm eros, con la teo ría  general 

de f x M elenas di num eración y la  de la divisibilidad de los
n limeros.

Fiacciones decim ales periódicas.
1Aacciones continuas.
L ie ’ ación á, potencias y extracciones de raíces de toáoslos

giadus.
S e r l e s  de incom ensurabilidad de las raíces.
JA1 j orciones.
P a g  esioiies.
F opar fimos.
Método abreviado de m ultiplicar.
Simplificación del cálculo d é la  ra íz  cuadrada.
Las potencias sucesivas de un núm ero m ayor que 4, tie 

nen *~^por lím ite.
Teoría de las aproxim aciones.

Algebra.
Nociones prelim inares.
Operaciones de Algebra.
Resolución de las ecuaciones de p rim er grado y  su discu

sión.
Teoría de las desigualdades.
A nálisis indeterm inado de prim er grado.
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
A nálisis indeterm inado de segundo grado.
Máximos y m ínim os.
Cálculos de las expresiones im aginarias.
Potencias y raíces de cantidades a lg e b ra ic a s , con la gene

ralización del binomio deN ew ton  en los casos de ser el expo
nente negativo ó fraccionario.

Progresiones' y séries.
F racciones continuas.
Logaritm os con las aplicaciones, form ación y uso  de las 

tablas de Caiiet.
T eoría de. las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á ~  &c.
Máximo com ún divisor algebraico.
T eoría general de las ecuaciones.
T eoría de elim inación.
Trasform acion de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reducción.
Resoluciones ríe las ecuaciones num éricas.
T eor ía  de las ecuaciones binom ias, con la reso lución  tr i

gonom étrica de las mism as.
Ecuaciones reducibles al segundo grado.
Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 

sim ples.
Geometría.

Nociones prelim inares.
R ectas que se cortan.
T eoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y sus medidas.
Triángulos y condiciones de su igualdad.
C uadriláteros y polígonos en general.
Circunferencias tangentes y  secantes.
L íneas proporcionales.
Sem ejanza de. polígonos.
Polígonos regulares y relación de la c ircunferencia al d iá

m etro.
Superficie de las figuras planas y su com paración.
Del plano y su combinación con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, condiciones de su igualdad y 

de la  de los tiedros en particular.
Poliedros sem ejantes, sim étricos y regulares.
Superficie y volum en de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro, cono y esfera.
Definición y propiedades del triángulo esférico: condiciones 

de igualdad de los triángulos esféricos.
T riángulos polares.
Superficie y volum en del cilindro, cono y  esfera.
Comparación de las superficies y volúm enes de cuerpos se

m ejantes.
Trigonometría rectilínea.

Nociones prelim inares.
F  unciones circulares.
Construcción de tablas trigonom étricas y uso de las de 

Callet.
Fórm ulas para la resolución de triángulos rectilíneos.
Resolución de les triángulos rectilíneos.

Trigonometría esférica.
Fórm ulas para la resolución de triángulos esféricos.

Geometría descriptiva.
Elem entos.
R ectas y planos.

Francés-
Traducir y  hab lar correctam ente el francés.

Dibujo.
Dibujo natu ra l h asta  cabezas inclusive.

N ota. La parte da ciencias m atem áticas se exigirá con la 
extensión con que están expuestas en Cirodde, sin que por esto 
se entienda haya de haberse verificado el estudio precisam ente 
por dicho autor.

Madrid 28 de Febrero de 1874

MINISTERIO DE H ACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  R e n ta s  E sta n ca d a s .

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con
tra ía la  adquisición de 100.000 Mlói¡ramos de tabaco hoja Bo
liche de Puerto-Rico para el surtido de las Fábricas nacio
nales.
1.a E l dia 15 de A bril de 1874, de una y m edia á dos de la 

tarde, se procederá en la Dirección general de R entas E stanca
das, ante el Excmo. Sr. D irector de la m ism a, asociado de los 
Jefes de A dm inistración del propio centro, del Oficial Letrado y  
Notario, á contratar en subasta pública la adquisición de 100.000 
kilogram os de tabaco hoja Boliche de la isla de P uerto-R ico  
de las cosechas de 1873 y de las letras y m arcas M, L, C, S, B.

Las proporciones en que deben entregarse los tabacos que 
se contratan  serán las siguientes: el 10 por 100 de la m arca Af, 
35 de la L, 35 de la C, 15 de la S. y o de la B.

2.a En el momento de darse principio á la su b a s ta , el E x 
celentísimo Sr. Ministro de H acienda rem itirá  al D irector ge
neral un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
máxim o que por cada kilogram o de tabaco abonará la H acien
da y que ha de serv ir de base á la subasta.
. 3? Los Imitadores entregarán  en el acto de la subasta y en 
pliegos cerrados las proposiciones que hicieren, las cuales serán 
recibidas por el Director general, quien las num erará  por el 
orden de su presentación para ser después abiertas á presencia 
de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re tiradas las proposicio
nes una vez"presentadas, ni se adm itirá  n inguna después de las 
dos de la tarde en punto del reloj oficial situado en el M inis
terio  de la Gobernación.

4.a Para  que las proposiciones sean válidas, deberán:
1.° E star redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.® E star suscritas por un español que pague contribución, 

lo cual se acreditará acompañando los recibos de los dos tr i
m estres anteriores á la subasta; pero en el caso que dicha pro
posición se hallase suscrita  por un extranjero , deberá un irse  á 
la m ism a una garan tía  con firm a de un  español que reúna aque
lla circunstancia.

3.° E xpresar en le tra  el precio sin agregar n inguna condi
ción eventual.

Y 4.° Que dichas proposiciones sean acom pañadas de la 
carta  do pago que acredite el prévio depósito de g a ran tía  que 
ha  debido hacerse en cum plim iento de lo que dispone la con
dición 5.a

5.a E l depósito de g aran tía  á que se refiere la prevención 4.a 
de la anterior condición consistirá en 10.000 pesetas^ constitu 
yéndole en la Gaja general de Depósitos, en metálico ó sus 
equivalentes, á los tipos establecidos en la clase de valores ad
m isibles para este objeto con arreglo á la legislación vigente.

6.a Llegada.que sea la hora de dar por term inada la-recep
ción de pliegos, el Sr. D irector, ó quien presidiendo el acto haga 
sus veces, los pasará al N otario que se halle  presente para  que 
en alta  voz y por el orden que hubieren  sido presentados los 
lea, á fin de* en terar á todos los presentes y tom ar no ta  de su 
contenido.

Resuelto por la Jun ta  lo que corresponda respecto ¿ la va
lidez ó nulidad de las proposiciones presentadas, se procederá 
acto seguido á ab rir el pliego que contenga el precio m áxim o 
fijado por el Excmo. Sr. M inistro , publicándolo el S r. D irector 
general como Presidente del acto , y quien en su vista decla
ra rá  si há  lugar á adjudicar el servicio, ó si por ser los precios 
de las proposiciones m ás elevados que el fijado por el Gobierno 
debe aplazarse la adjudicación.

7.a Si resultan  proposiciones adm isibles por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará el servicio al m ejor pos
tor, pero con la  calidad y á reserva de que no ha  de tener 
efecto ni valor alguno dicha adjudicación hasta  que esta sea

i ap robada  por acuerdo superior. Em pero como puede darse el 
caso que entre las proposiciones adm isibles que m ejoren el tipo 
del Gobierno resu lten  dos ó m ás ig u a le s , se adm itirán  á los 
firm antes de las m ism as pujas á  la  llana por espacio de un  
cuarto de hora, adjudicándose el cor tra to  bajo las bases a rriba  
indicadas, al proponente m ás ventajoso que resulte al concluir 
dicho espacio de tiem p o ; m as si duran te  él no m ejoran n in 
guna de las dos ó m ás proposiciones, la adjudicación se hará, á 
la que tenga núm ero preferente de presentación.

Como para que pueda haber lugar á io an teriorm ente ex 
p u e s to , dadas las circunstancias que se fijan, podrán los in 
teresados si no asisten personalm ente ser representados por 
o tra persona que siendo español se halle en debida form a au 
torizado, m ediante poder que exam inado en el acto de su p re 
sentación por el Letrado declarará ser ó.no bastante.

8.a Si no se presentase n inguna proposición no se ab rirá  
el pliego de precio del Gobierno, y en tal form a será devuelto 
al Excm o. Sr. Ministro por el D irector Presidente del acto de 
la  subasta, exponiéndole lo sucedido del resultado negativo  de 
la mism a.

9.a Habido lugar al rem ate y com unicada al con tra tista  la 
definitiva adjudicación del mismo, nicho contratista  afianzará 
el m ás exacto cum plim iento del servicio con ®1 10 por 100 del 
im porte total que sum a el contrato al tipo que fuese adjud i
cado. La cantidad que este represente deberá ser constitu ida 
en la Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias si
guientes á ía fecha en que se le haga saber la adjudicación.

E l depósito podrá ser constituido en m etálico ó sus equi
valentes á la clase de valores que para  este objeto son adm i
sibles conforme á lo dispuesto en la  R eal orden de 9 de Junio 
de 1867.

No podrá el contratista  d isponer por n ingún concepto de 
todo ni parte de dicho depósito que constituya como fianza 
hasta  la finalización del contrato; entendiéndose corno tal, no 
la presentación y recibim iento en F ábricas de los 100.000 ki
logramos de tabaco Boliche que se obliga á sum in istrar, ni la 
declaración le  quedar rescindido este contrato, sino la  defini
tiva liquidación del mismo y todas sus incidencias, en cuyo 
caso la Dirección de R entas Estancadas pasará  á la  Caja ge
neral de Depósitos la  oportuna com unicación dándole conoci
miento de estar por completo solventado el servicio, y  en  li
bertad por consiguiente ía fianza para  el m ism o prestada.

Dentro del plazo de 15 dias, contados desde la fecha en que 
se comunique al con tratista  la  adjudicación del referido se r
vicio, otorgará este la correspondiente escritu ra  pública, cuyos 
gastos y el de sus cuatro copias serán  de su cuenta, así como 
todas las que de papel del sello 11 fuesen necesarias para las 
m atrices del Notario que in tervenga en los actos de reconoci
m iento de los tabacos en Fábricas.

Si en los plazos de ocho y 15 dias respectivam ente arriba 
señalados no hiciese el rem atan te  el depósito y  o torgara la 
correspondiente escritu ra  como queda prevenido, perderá la 
cantidad que obligó para  lic itar y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo; produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el art. 5.® del R eal decreto de 27 
de Febrero de 4852.

40. Los tabacos que son objeto de este contrato lian de ser 
precisam ente d é la  clase Boliche de P uerto-R ico , proceder d i-
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rectam ente de dicha isla, excepto el caso que determ ina la  
condición 12 en su ú ltim o párrafo, corresponder á las m ar
cas M, L, C, S y  B,  y hallarse envasados en fardos con fundas 
de lienzo á la costum bre de aquel m ercado. Estos envases 
quedarán á beneficio de la Hacienda.E l que resulte con tra tista  no tendrá  derecho á ped ir au 
m ento del precio estipulado, fundándose en la superio ridad  del 
tabaco que presente, n i tam poco podrá re tira r  n inguna partida  
de las que in troduzca en la P en ínsu la  para cum plim ien to  del 
servicio.d i. E l contra tista sa tisfa rá  en la isla de P uerto -R ico  los dere
chos de exportación establecidos para los tabacos en  la fecha 
de la celebración de la subasta. Si desde la ad judicación del 
servicio y duran te  su ejecución sufriesen aum ento los dere
chos, se h a rá  por la H acienda al co n tra tista  la bonificación 
correspondiente, y si fuesen m enores, queda obligado á en tre
gar la diferencia.Los gastos que se originen en la descarga , alm acenaje y 
conducción hasta  verificarse el reco nocim ien to , peso y recibo 
en las F áb ricas serán  de cuenta del co n tra tista  si en dichos 
establecim ientos 110 hub iere local desocupado pa ra  su p rov i
sional depósito.

12. Los 100.000 kilogram os de tabaco que se con tra tan  se 
en tregarán  en las F áb ricas  que la Dirección general de R entas 
E stancadas determ ine.

FEC H A S
CLASES.

DE LAS EN TREG A S. M. L . C, S. B. TOTAL

Desde 15 de A bril 
de 1874 á 1.° de 
J u n io , .............. .. 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

Desde 15 de Junio 
á 30 del mismo 
m es. .................... 5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

Totales.. . r
-

0 0 0 0 35.000 35.000 15.000 5.000 100.000

E l co n tra tista  podrá an tic ipar la en trega de estas consig
naciones, pero no tendrá  opcion á su abono, y  será  de su cuenta 
el alquiler de locales pa ra  alm acenar el tabaco que conduzca 
como arrib a  queda dicho si no hub iese cabida en las F ábricas.

Las en tregas se h a rán  proporcionalm ente en los m enciona
dos establecim ientos con arreglo á la can tidad  que á cada uno 
señale la Dirección general de R en tas E stancadas, cuya cifra 
podrá v a ria r esta con la  anticipación necesaria  siem pre que lo 
considere conveniente al servicio.

E l m encionado co n tra tista  deberá p resen ta r con cada ca r
gam ento en la  F áb rica  destina taria  un certificado de la A dua
na  de origen para acred itar la procedencia de los tabacos que 
conduce. Si no presentase este docum ento , se le reconocerá 
dicho tab aco , pero quedará en suspenso la expedición del cer
tificado de lo que resu lte  adm isib le ha sta  que el co n tra tista  llene aquel requisito .

Como, puede ser m uy posible que se dé el caso de que el 
repetido c o n tra tis ta , á pesar de estar anim ado de los m ejores 
deseos de llenar todas y cada un a  de las condiciones de este 
pliego, le sea im posible ó sum am ente difícil ad q u irir por lo 
adelantado de la estación en los m ercados de origen el núm ero 
de  ̂kilogram os de tabaco Boliche que debe de p resen ta r en F á 
bricas de la  cosecha ú ltim a de 1873, queda au torizada la D i
rección general de R entas E stancadas para que, prévias las ju s 
tificaciones necesarias, pueda consentirle hacer los acopios 
precisos por este a ñ o .e n  los m ercados de E uropa ( que se le designen), siem pre que en las calidades y  condiciones del ta baco y sus envases no hay a  alteración n inguna; debiendo en tonces ser conducidos á las F ábricas con el vendí ó fac tu ra  tiel 
n úm ero , peso y clase de los te rc io s, visado y  refrendado por 
el Cónsul ó Agente consular de E spaña en el pun to  de donde 
procedan en vez del certificado de la A duana de origen de que 
a rr ib a  se hace m érito.

13. Presentado el tabaco en las F áb ricas  por el co n tra tista  
ó su represen tan te , los A dm inistradores Jefes darán  pa rte  de
tallado á la Dirección general de R entas E stancadas, la cual 
au to rizará  si procediese el reconocim iento. E sta  operación ten 
d rá  lugar ante la J u n ta , que se com pondrá :

1.a Del Jefe económico de la  provincia.
2.° Del A dm inistrador Jefe de la  F ábrica.
3.a Del Contador.
4 °  De los Inspectores de labores.
5.° Del co n tra tista  ó su representante.
6.° Del Notario.El Jefe económico como P residen te podrá conferir su re 

presentación á un funcionario público cuya categoría sea igu a l 
ó superior á .la  del Jefe de la fábrica respectiva. E n  la de Gijon 
podrá represen tarle  el Alcalde de la localidad.

Los A dm inistradores Jefes y los Inspectores de labores como 
periciales p rac ticarán  generalm ente el reconocim iento del t a 
baco, siendo responsables de su clasificación y  aplicación.

Los Contadores asum irán  tam bién la responsabilidad de los 
perjuicios que puedan irrogarse á la Hacienda si adv irtiendo  
algún  defecto en los expresados tabacos no protestasen en el 
acto y dejasen de dar inm ediatam ente cuenta á la Dirección 
general de R entas E stancadas.

14. E i reconocim iento se p rac ticará  en la form a siguiente:
Todos ios tercios que sean objeto de una en trega se num e

ra rán  co rrelativam ente, y de cada uno de ellos se ex traerá  el 
núm ero de m anojos que se considere necesario  para  juzgar 
con acierto del estado y condiciones del artícu lo .

P ara  que los tabacos que son objeto de este contrato p u e
dan ser adm itidos adem ás de corresponder á las m arcas que 
expresa la condición 10, han  de ser de hoja fresca, sana, m a
dura, de poca vena y de buen color. Si dicho tabaco resultase 
con estas condiciones, se declarará adm isible por los peritos 
reconocedores en la clase á que cada tercio  corresponda, y en 
caso contrario  se considerará desechado.

Si apareciese algún tercio que haya  sufrido avería  por con
tacto del agua de m a r'ó  deterioro de los envases con m otivo 
de la  conducción, se ex traerá  la parte  dañada proeediéndose á 
la  clasificación del resto de los manojos, con los cuales se vol
v erá  á form ar el tercio, pero sin  que por esto se en tienda que 
d irec ta n i indirectam ente se au to riza  el escogido.

De los tercios que sean declarados adm isibles por los fu n 
cionarios responsables, siem pre que haya  conform idad por 
parte del co n tra tista  en la apreciación de las clases, se p rac ti
cará seguidam ente el peso bru to  y destaro para  deducir el peso lim pio de cada uno.

• E n  los que sean calificados inadm isib les, de conform idad 
tam bién del co n tra tis ta , no se su je ta rán  á la Operación de des
taro, practicándose solam ente el peso bru to  de ellos.

De todas las operaciones de que acaba de hacerse m érito  
en esta condición se ex tenderá por el Notario un  ac ta  detalla
da que firm arán los co ncurren tes, en cuyo docum ento se h a 

rán  constar de una m anera precisa , c lara  y term inante las j 
causas ó m otivos en que. apoyen su clasificación los funciona- ' 
rios que practiquen ios reconocim ien tos, con separación por ; 
supuesto de cada uno de aquellos tercios en que no hubiera 
prestado su  conform idad el contratista.

En los destaros se procederá por suerte, tom ando á este fin 
un tercio por cada 10 de los que deban destararse. Ei tipo que 
resulte será el regulador para los demás.

15. Cuando por el contratista se croyese que en las F á b ri
cas y de parte de los funcionarios responsables en los recono
cim ientos no había presidido aquel equitativo criterio  con que 
la A dm inistración pública debe obrar en todos sus actos como 
fiel y exacta cum plidora de los preceptos legales y de los com 
prom isos solemnes y préviam ente contraídos desechándole ta
bacos que á su ju icio  reunían  las condiciones estipu ladas, po
drá  solicitar de la Dirección general de R entas E stancadas, 
dentro del plazo de 15 d ia s, que se practique un segundo re 
conocim iento de los m encionados tab aco s , y esta lo acordará 
si encuen tra  pa ra  ello m éritos ó fundam entos; pero siem pre de 
cuenta y cargo del solicitante todos los g a s to s , sea cual fuese 
el resultado que ofrezca, y de la expresada Dirección la facul
tad de nom brar el funcionario ó funcionarios que crea conve
niente p ara  verificar la operación.

Gomo este acto 110 tiene más objeto que dejar al co n tra tista  
al abrigo de una equivocación ó falta del detenido exam en con 
que han  debido reconocerse los tercios en preservación de los 
derechos que le atribuye este pliego, deberá precederse á él de 
una m anera solemne y c ircunstanciada, asistiendo 110 sólo el 
funcionario ó funcionarios que h aya  nom brado la Dirección 
con el con tra tista  ó su representante, sino los em pleados de la 
F áb rica  y el Notario que asistieron ai an terio r y suscrib ieron 
el acta.

Reunidos todos en el sitio donde se encuentren los tercios 
y dádose á conocer el encargado de practicar la ope rac ió n , el 
N otario leerá el acta y en el m ismo orden correlativo que tue- 
ron desechados, haciendo mención de las causas que m otiva
ron su desfavorable calificación, serán  de nuevo exam inados, 
y  ab ierta  discusión entre el nuevo reconocedor y los que p ri
m eram ente lo hub ieran  verificado se consignará cii el acta 
bulto  por bulto si hubo conform idad de parecer, y en caso con
trario  las razones que se expusieron por una  y o tra parte, que
dando facultado el funcionario encargado de hacer el segundo 
de disponer la conducción al sitio del reconocim iento de uno 
ó varios tercios procedentes de la m ism a entrega y que fueron 
adm itidos para que puedan serv ir de punto de com paración, 
caso de no haberse invertido en labores, sin que á este acto se 
le dé n i pueda dar carácter alguno de com probación del an te 
rio r reconocim iento, sino tenerse como un  dato ó argum ento 
que venga á ac larar las dudas que pudieran  ofrecerse en la 
discusión, todo lo cual se h a rá  constar en el acta para  que la 
Dirección pueda resolver con verdadero acierto. Dicho acto de 
segundo reconocim iento será definitivo y sin u lte rio r recurso.

16. Cuando las operaciones de reconocim iento durasen más 
de un dia se ab rirá  un pliego de diligencias, en el que se ha rá  
constar el resultado de los ejecutados en el mismo.

Los A dm inistradores Jefes dispondrán que se copie el acta 
de reconocim iento en el libro que á este fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su f irm a , así como el Contador é ins
pector en señal de conform idad.

17. L a Dirección general de R entas Estancadas queda en 
libertad de disponer que á los reconocim ientos concurran  otros 
funcionarios adem ás de los designados en la condición 13 sea 
con voto ó sin él; y haga ó no uso de este derecho, se reserva 
la facultad de ordenar le sean rem itidas m uestras de los te r
cios con cuya clasificación se haya  conform ado el contratista , siem pre que no exceda el núm ero—de eJlo^-del J  ü por 100 de 
los á que se refiera la operación de que procedan.

18. L a propia Dirección general de R entas Estancadas p o 
d rá  tam bién, ántes de dispensar su aprobación a la s  actas, com
probar el resu ltado  de los prim eros reconocim ientos p rac ticados en las F áb ricas nom brando el funcionario ó funcionariosque ental sentido se practiquen a s is l rá n  les em pleados que hubiesen 
ejecutado el reconocim iento, y adem ás el co n tra tista  ó su r e 
presentante.L a Dirección, en v ista  de las noticias ó inform es que aque
llos delegados le faciliten , adoptará acerca do los expresados 
reconocim ientos las disposiciones que considere oportunas, so 
m etiéndose á ellas asi el co n tra tista  como los em pleados de la 
F áb rica , quienes por n ingún  concepto tendrán derecho á hacer 
p rotesta a lg u na , así como tampoco el expresado co n tra tista  á 
reclam ar acerca de las diferencias que en su ju icio  pud ieran  
aparecer con relación al an terio r acto de reconocim iento.

Las F áb ricas no podrán nun ca  hacerse cargo de los taba
cos que se declaren 'adm isibles m ien tras la  Dirección no las 
autorice para  ello, ya al tiem po de aprobar las actas ó ya des
pués si así lo creyese conveniente al servicio ; pero se consi
d e ra rá  el co n tra tista  exento de responsabilidad desde el m o
m ento que se acuerde la aprobación indicada del acta y cuya 
decisión se le h a rá  saber por la oficina general del ram o en 
el térm ino de ocho dias.19. D eclarada la adm isión del tabaco ú til por la Dirección 
general de R entas Estancadas, lo cual ten drá  efecto al ap ro 
bar las actas, y au torizadas las F ábricas para hacerse cargo del 
mismo, las C ontadurías de dichos establecim ientos expedirán 
dentro del térm ino de tercero  dia, á contar desde aquel en que 
sea conocida la resolución superior, una certificación expresiva 
del valor del género recibido al precio de contrato y la fecha 
de adjudicación del serv ic io , extendiendo este docum ento en 
papel del sello 11, que facilita rá  el interesado.

20. Las certificaciones de pago que deberán expedirse á fa 
vor del contra tista  se pasarán  por la Dirección general de R en 
tas Estancadas á la del Tesoro público, para  que sea abonado 
su im porte en la Tesorería Central de Hacienda, siem pre que 
hubieren  sido com prendidas las cantidades que representen  en 
la distribución m ensual de fondos con objeto de que puedan 
hacerse efectivas en el mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las dichas cantidades en la r e 
ferida distribución m ensual de fondos no se hiciere el pago por 
cualquier causa ó m otivo el co n tra tista  ten drá derecho al abo
no de un  interés anual de un 6 por 100 cuando la cantidad 
que se adeude no exceda de 200.000 pesetas, y á pedir la res
cisión del contrato cuando exceda de esta sum a, siem pre que 
en el prim er caso hub iera  reclam ado el pago de la Dirección 
general de R entas E stancadas y en el segundo, del Excrno. se
ñor M inistro de Hacienda.E l in terés del 6 por 100 de que a rrib a  se hace m ención 
em pezará á devengarse á los 30 dias siguien tes al ú ltim o en 
que debió satisfacerse la  cantidad de que proceda y cesará en 
el que se efectúe.Si adm itiere en pago el co n tra tista  valores del Tesoro p ú 
blico, no tendrá derecho á reclam ación de n inguna especie así 
como tampoco á que se le abonen anticipadam ente las en tre 
gas de tabaco que haga án tes de ios plazos m arcados en la 
condición 12.21. E l con tratista se obliga á exportar al ex tran jero  en el 
im prorogable térm ino dedos meses desde que las F áb ricas le 
com uniquen el acuerdo definitivo de la Superioridad no sólo

los tercios sino tam bién la  hoja suelta que fuese declarada 
inadm isible. T rascurrido aquel plazo sin verificar la ex p o rta 
ción, las Fábricas procederán á ponerlo bajo su más estrecha 
responsabilidad en conocim iento ds la Dirección para que este 
Centro disponga in medí adúnente la  quem a del tabaco con las  form alidades de instrucción.

Si verifica el contratista, como queda obligado, la exporta
ción del tabaco antedicho, no podrá conducirlo á ninguno dé
los puertos ex tran jeros de la Península, y  justificará  necesa
riam ente la llegada al punto de su destino con certificación 
del Cónsul español que acredite ei desem barque del género,, 
con expresión del núm ero , clase de bultos y su peso. Dicha 
certificación la p resen tará en la F ábrica de donde hubiere ex 
traído el tabaco dentro del plazo que prudentem ente deberá ei 
Jefe de la m ism a designarle. Si 110 lo hiciese, ó haciéndolo, r e 
sultasen diferencias en tre las guias ó cantidad em barcada y  
las certificaciones de desem barque, se in s tru irá  expediente en 
averiguación de las causas que lo m otivaran  , y si procediese 
se ex igirá al contratista el pago de las faltas al respecto del 
precio que tuviese en estanco el tabaco picado fino superior.

Sólo se ex im irá el contratista de esta responsabilidad cu an
do justifique, con arreglo al Código de Comercio y demás d is 
posiciones vigentes, que la falta ó d iferencia procede de haber 
sufrido el buque conductor avería g ru esa , naufragio, incendio, 
apresam iento ú otro riesgo m arítim o análogo.

22. Si ei co n tra tista  no entrega el tabaco Boliche que se 
obligó á acopiar, y en las épocas establecidas , pagará en efec
tivo á la H acien da, como m ulta que la Dirección de R en 
tas Estancadas le im pondrá gubernativam ente, el 20 por 100 
del valor, según contrata, del tabaco que haya debido p resen ta r  y :11o hub iera  presentado.

La Hacienda adem ás , cuando tal. falta ocurriese, ten d rá  
derecho á disponer se traslade , de .cuenta y ca rg o , y bajo la  
responsabilidad y riesgo del c o n tra tis ta , de unas á otras Fá-^ 
brieas la cantidad de tabaco en ram a que sea necesaria para 
que por su culpa no se detengan las labores de los respectivos 
establecim ientos, debiendo pagar todos los gastos y perjuicios 
que con este m otivo puedan originarse á la R enta.

T endrá igualm ente la Hacienda, si lo an teriorm ente ex 
puesto no fuese bastan te , derecho á com prar ó adquirir de 
cuenta del mencionado contra tista  en los m ercados de origen 
ó en los de Europa el núm ero de kilogram os de tabaco de la 
clase que se contra ta  que fuera m enester para com pletar los 
descubiertos ; siendo do cargo de dicho interesado todos los 
desembolsos que se hiciesen incluso el aum ento de precio con 
relación al de co n tra ta , el seguro m arítim o y cuan tos-perju i
cios por tal concepto se originasen.

Si la perentoria necesidad de ios talleres no diese tiem po 
para trasladar el tabaco necesario de unas á o tras Fábricas y 
m ucho rnénos para adquirirlo  de su cuenta en los m ercados de 
origen, la Dirección de R entas E stancadas queda autorizada 
para  disponer las subrogaciones que dem anden las labores con 
otra clase de hoja por la falta de la que se co n tra ta , em pero 
quedando responsable el interesado ó co n tra tista  al pago de la  
diferencia que resulte entre el valor de la hoja subrogada y  de 
la subrogante con arreglo al precio respectivo á que por con
tra ta  se paguen, y si fuese procedente de las Islas F ilipinas, á 
razón de 70 pesetas por quin tal castellano, sin que el co n tra
tis ta  tenga derecho alguno á reclam ar la diferencia de precio 
en ei caso do que la subrogación se haga con tabaco de m enos 
v a 1 o r a 1 s u b r o g a d o.Si el mencionado co ntra tista  no hiciese efectivas las res-, 
ponsabiiidados que so le im pongan en el térm ino preciso de 
un mes desde que.á ello se le"requiera, so tornará de su fianza 
la cantidad necesaria, que aquel repondrá dentro dolos 15 dias 
siguientes : y_.sL.iiQ. io hiciese. se_procederá contra el mismo por la via de aprem io con arreglo á lo dispuesto en la ley pro
visional de A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.Cuando el contratista , por cualquier razó n , causa ó pre
texto, dejase de cu m p liré  abandonase el servicio que se obligó 
á rea lizar sin haber term inado su  compromiso ni declarados©la nulidad del con tra to , Ja A dm inistración lo continuará por 
cuenta del referido co n tra tista  hasta  su cancelación definitiva, 
ó que por vi r tud de una nueva subasta á perjuicio suyo se en 
cargue otra persona do su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se originen como la diferen
cia del precio á que se adquiera el tabaco ántes de celebrarse 
la indicada subasta y del 011 que se contrate en la nueva, se 
cu brirá  con la fianza y la sum a to tal que en venta produzcan 
los bienes que se em barguen ai mencionado contratista único 
responsable; todo'Jo que se practicará en cum plim iento y con 
sujeción á lo prescrito en el art. 19 fio la Real instrucción de 
15 de Setiem bre de T832 y poslerlores disposiciones, re ten ida- 

i dolo adem ás el pago de las cantidades devengadas por razón 
del servicio.

Si el precio de los tabacos que se compren por cuenta.del 
contrat ista en cualquiera de Jas formas expresadas fuese m ás 
bajo que el de contrata,  no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar  la diferencia; así como en el últ imo caso se Je devol
verá  la  fianza si no debiera quedar afecta á otra responsabili
dad nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución.

" E l con tra tista  no podrá pedir aum ento del precio estipula
do al adjudicarle el servicio, ni duran te él indemnización, au
xilio ni próroga alguna, sean cualesquiera las causas en que 
p a ra  ello se funde.23. Si el con tra tista  justificase por medio de conocimientos 
de em barque ó certificación de Ja Aduana de origen que las 
rem esas para atender al cum plim iento del contrato se hubie
ren  expedido en tiempo hábil para trae r á la Península las 
cantidades de tabaco que representan  las consignaciones con
tenidas en la condición 12, será relevado del pago de la m ulta 
establecida en el párrafo prim ero de la condición 22; pero será 
necesario que ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad,, 
sin que por ello deje la A dm inistración de hacer uso, si lo 
estim a conveniente al servicio, de las facultades que se reser
va en la m ism a cláusula.El co n tra tista  será relevado de toda responsabilidad é in 
dem nización al Estado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere sufrido^ avería gruesa, 
naufragio, incendio ú otro riesgo procedente de fuerza m ayor 
insuperable, y justificado con arreglo al Código de Comercio; 
entendiéndose, sin embargo, aquella concesión en tanto cuanto 
no se oponga á lo preceptuado en la condición an teriorm ente 
relacionada.La A dm inistración, si lo juzga conveniente por efecto de las 
alteraciones que en el curso de las entregas haya podido.,ofre
cer el resultado de las clasificaciones dé lo s  tabacos presenta
dos á reconocim iento, adm itirá en cada una de las marcas M9 
L, C, S  y B,  en más, ó en mérios h asta  el 10 por 10Q.de las 
cantidades que estipula la  condición 12.

A ceptadas las diferencias que pudieran resultar dentro  d #  tipo an teriorm ente expresado á l a  term inación del contrafop.se 
liqu idarán  abonando la Hacienda al contratista a razón de-20 
pesetas por cada 100 kilogram os que hubiere entregado de 
más en las m arcas M, ó de ménos en las S y B; y reinte** 
grando el co n tra tis ta  á la Hacienda al mistóo respecto*por
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cada 400 kilogram os que hubiere entregado de m énos en la 
m arca M ó de m ás en la S y B. # f . . , . ,24. Las F áb ricas no podrán adm itir a reconocim iento, ni Ja 
Dirección au to rizará  el de ninguna pa rtid a  de tabacos presen
tada por el co n tra tista  con cargo y cu enta  de este servicio des
pués del dia 30 de Junio de 1874, en que term ina definitiva
m ente, salvo el caso previsto en el párrafo prim ero de la con
dición £3. , , , ,P a ra  que lo preceptuado en el caso de que acaba de nacerse 
referencia pueda tener lugar, tratándose como se tra ta  del ú l
tim o mes en que el in teresado debe prestar el servicio, se hace 
necesario que dentro de los 30 dias en que se hallen fechados conocimientos de em barque ó certificaciones de la A d u a n a re  
origen sean presentados por medio de instancia á la  Dirección 
general de R entas Estancadas en solicitud de espera para la- 
entrega de los tab aco s , y fundándose en las causas y motivos 
á que se contrae el indicado párrafo prim ero de la condi
ción £3. . , „£5. E l que resulte contratista acep ta ra , como en electo 
acepta, sin reserva ni modificación alguna presente n i u lterior 
todas las condiciones de este p liego , y cuando no se confor
m ase con las disposiciones ad m inistra tivas que se dicten en 
resolución de las dudas que se susciten sobre su inteligencia 
y  cumplimiento , se som eterá á  lo que se determ ine por la vía
eontencioso-adm inistrativa.

26. Si se desestancase el tabaco no podra obligar el con
tra tis ta  á la Hacienda á que le adm ita  el que le reste que en
tregar de la clase que se obliga á acopiar por este pliego hasta  
el com pleto  de la cantidad co n tra tada , siem pre que la  Direc
ción de Rentas Estancadas le dé aviso de aquella m edida con 
un mes de anticipación.Todas las disposiciones legales citadas en Jas precedentes 
condiciones, así como el R eal decreto de 22 de Febrero  é in s
trucción de 45 de Setiem bre de 1852, se considerarán como 
parte in tegran te  del m ism o p a ra  los efectos del actual con
trato .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d o . , y que reúne las circunstancias 

que exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto  en la G-acet \ rn \f drid, n ú m . . . . . .  fech a . . .  .,
y  de cuantas condiciones y lequisitos se exigen para  adquirir 
en pública subasta la adjudica cien del servicio referente á en
tregar en las F áb ricas nación ve de tabacos 100.,000 kilog ra
mos de hoja Boliche d é la  isla de Puerto-R ico, de las clases y 
letras M, L, C, S y B, se compromete, bajo las expresadas 
condiciones sin modificación ulterior, ¿ e n tre g a r  cada k ilog ra
mo de dichas clases y en la  proporción que señala el pliego,
al precio d e  p e s e ta s  céntimos.

M adrid 1.* de Abril de 4874.=E1 D irector general, Juan  
García de Torres.

Noticia, de los pueblos y  A dm in istraciones donde han cabido 
los 20 prem ios m ayores de los 780 que comprende el sorteo 
de esU  d ia . Premios.

Números. Pesetas. Administraciones.

9.233 160.000 Barcelona.170 80.000 Orense.3.688 40.000 Badajoz.
2.687 4 0.000 Madrid.4.171 3.000 Idem.7.589 3.000 Orense.10.997 3.000 Madrid.8.440 3.000 Barcelona.3.619 3.000 San Sebastian.
4.015 3.000 Orense.4.403 3.000 Madrid.9.253 3.000 Zaragoza.15.624 3.000 Madrid.8.911 3.000 Idem.556 3.000 Málaga.15.963 3.000 Madrid.13.463 3.000 Jerez de la Frontera.

680 3.000 Santander.
5.607 3.000 Huesca.2.698 3.000 Villagarcía de Arosa.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el premio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y  Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Petra Jacoba Abad Moreno, hija de D. Reyes, Milicia

no nacional de Valdepeñas.
Doncellas.

María Rosa Suñer de Juan Bautista, del Hospicio, única que 
existe en este dia en aquellos establecimientos con derecho á 
los referidos premios.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el d ia  11 

de Abril de 1874.
Ha de constar de 16.000 billetes, ai precio de 60 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.Los premios han de ser 791, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.

1 ................................. . d e . . .....................................  160.0001..................................... d e .....................................  80.000
1 .  ...................... d e .....................................  30.000
1 ..................................... d e ......................................  10.0001 ....................................  d e ......................................  5.000

16.....................................  de 3 .000 ..................... 48.000
395.....................................  de.......... 600..................... 237.000
375...................................... de 4 0 0 ..................... 150.000
791 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas ae m ilitares y  patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados

en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan  sido expendidos los billetes respec tivos, con presentación 
de estos y entrega de los m ism os. En algunos casos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 1.® de A bril de 487 4 .= E l Director general, J. García

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 4 del corrien te , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 1873, por la tercera parte en papel, núm eros 3.001 al 3.100 
de señalam iento.

M adrid 1.* de A bril de 1874. =  E l D irector general, Ram ón 
R odríguez C orrea.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l P a t r im o n io  q u e  se  r e s e r v ó  
a l u lt im o  M o n a rc a .

El dia 9 de A bril próximo, á la un a  de Ja tarde, se celebrará 
en esta Dirección general, y sim ultáneam ente en la A dm inis
tración de la Casa de Campo, pública subasta para el arrenda
m iento de los pastos del cuartel del Angel y parte del de B a
dajos de dicha posesión, tasados en 1.125 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará  de m anifiesto en esta Dirección general todos ios días laborables , desde las once de la m a
ñana á las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para  conoci
m iento de las personas que quieran  tom ar parte en la referida 
licitación.

M adrid 31 de Marzo de 1874.=E1 Director general, José M a
ría  M aury.

A cordada por el P residen te del Poder E jecutivo de la R e 
pública en orden de 30 del a c tu a l , que h a  sido com unicada á 
esta Dirección por el M inisterio de H a c ien d a , la  elim inación 
de la subasta para la ven ta  del gana,do ex istente en la Yegua
da nacional de A ran ju e z , anunciada para  el 6 de A bril p ró 
xim o en la G a c e t a  del 5 de este m es, núm . 64, de 17 ca
bezas procedentes de la referida yeguada, para  ser destinadas 
al servicio de las Caballerizas naciona les, esta Dirección ge
nera l ha dispuesto que se inserte en el propio periódico ofi
cial la excepción de la subasta de dichas cabezas, que son las 
que se detallan en la relación que á continuación se expresa, 
pa ra  conocim iento del público.

Madrid 3 Í de Marzo de 4S74.=E1 D irector g e n e ra l, José 
M aría M aury.
Relación de las cabezas de ganado caballar y m ular que se e x 

ceptúan de la subasta en v irtud  de lo dispuesto por el P resi
dente del Poder Ejecutivo de ¡a República en órden de fecha 
30 del actual.

Yegua R enegada, negra m al teñ id a , de cinco años, com 
prendida en el segundo lo te ; tasada en 750 pesetas.Macho Im previsible , negro boci-castañ o , comprendido en 
el segundo lote; tasado en 300 pesetas.

Yegua Engañifa, castaña zaina, de siete años, com prendida 
en el cuarto lote; tasada en 750 pesetas.

Muía Kiosco, castaña bragada, com prendida en el cuarto  lote; tasada en 450 pesetas.Yegua K iosco, castaña lucero , do ocho años, comprendida  
en el quinto lote; tasada en 500 pesetas.

Yegua In tim ar , castaña za in a , de seis años , com prendida 
en el sexto lote; tasada en 500 pesetas.

Yegua Dea, castaña zaina, de nueve años, com prendida en 
en el sexto lote; tasada en 600 pesetas.

Muía E lusine, castaña, com prendida en el sexto lo te ; ta sa 
da en 400 pesetas.

Yegua U nicedad, castaña es tre lla , de ocho añ os, com pren
dida en el octavo lote; tasada en 600 pesetas.

Muía E log ista , baya cebrada, com prendida en el octavo 
lote; tasada en 500 pesetas.

CABEZAS SUELTAS.
Yegua Jocosa, to rd a , de un año.
Yegua Perpetua, castaña, de un  año.
Y egua sábia, baya lucero, de un año.
Potro  Adepto, castaño.
Potro  A dulador, castaño.
P otro  Kiosco, negro.
Potro  Prim o, alazan.

N o t a . P ara  los efectos de la subasta se consideran reba ja 
das de los lotes respectivos las cabezas que figuran en esta 
relación, deduciéndose por lo tan to  el im porte de su tasación 
del total de los expresados lo tes, quedando reducidos el lote 
segundo á 3.210 pesetas, el cuarto  á 2,655, el qu in to  á 3.650, 
cl^sexto á 2.625, y el octavo á 3.015.

Madrid 31 de Marzo de 187 4 .= E i D irector g enera l, José 
M aría Maury.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l S e llo .
Pliego de condiciones económicas para la adquisición en su 

basta pública de 15 quintales métricos de cuerda de- cáñamo 
bram ante , hilo laso y  guita de tres cabos que se calculan ne 
cesarlos para el servicio de la m ism a durante el año economía 
de 1874 á 1875.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
1.a E l precio m áxim o de los 15 quintales m étricos de cuer 

da de cáñam o, bram ante, hilo  laso y guita de tres  cabos se íijc 
en 196 pesetas el quin tal m étrico.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de est< 
tipo, pero será preferida la que se presente m ás baja.

2.a El co n tra tista  quedará obligado á sum in istrar, al precie 
de rem ate, cinco quintales m étricos más, si las necesidades de 
servicio lo exigiesen. E n el caso de que la A dm inistración nc 
necesitase el núm ero que se fija en la condición 1.a de las facu l
tativas, el rem atan te  acepta la obligación de atenerse por com
plete á los pedidos que la m ism a le haga, sin derecho' á  recla
m ación alguna por grande que sea la diferencia en tre el n ú 
m ero calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tan to  ordinarias como ex trao rd inarias , si 
las hubiese, se verificarán á los seis dias del pedido hecho al 
rem atan te .

4 /  Si el contra tista  dem orase las entregas m ás de tres días, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas , según la contri
ción anterior, la F áb rica , á fin de que el servicio no sufra  en
torpecim iento alguno , quedará c-n lib e rtad  de adquirir por 
cuenta y riesgo üel rem atante las cantidades que necesite, abo
nando su im porte con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en g a ran tía  de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la m ism a el d ia 11 de 
Mayo próx im o, á las doce de su m añana, bajo la presiden
cia dei Sr. A dm inistrador J e fe , asociado de los Sres. Conta
dor del establecim iento, G uarda-alm acén del sellado y Notario.

6 .a Desde dicha hora h asta  la de las doce y m edia se reci
b irán  las proposiciones que presenten los lic itad o res , num e
rándolas por el órden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se in serta  al fi 
nal del presente. A cada una acom pañará la ca rta  de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a 
de 447 pesetas en m etálico , ó su equivalente en papel del E s
tado , que será adm itido al tipo que establece la Real órden 
de 15 de Junio de 4.867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan  estos requisitos.

8.a Dada la una, se an unciará  por el Notario quedar term i
nado el acto ; y leidas en a lta  voz las proposiciones por el 
P res iden te , se ad judicará por el m ism o el rem ate en favor 
de la m ás beneficiosa p ara  los intereses del Estado. ^

9.a E n el caso de haber dos ó más proposiciones iguales^ el 
Presiden te ab rirá  en tre los firm antes de ellas una  licitación: 
oral por térm ino de 15 m inu tos, adjudicando el r e m a l le n  fa
vor de la m ás beneficiosa para la Hacienda; y si esta, licitación  
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
m ante de la preposición presentada con prioridad.

10. E l docum ento de depósito de que habla la condición 72 
será devuelto al finalizar ei acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el dei m ejor postor, el cual lo 
am pliará  hasta  la sum a de 294 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel del Estado , que será adm itido en los té rm i
nos que fija la expresada sétim a condición. Dicho depósito que
dará  como fianza para  responder en p rim er término^ del 
com prom iso del rem atan te  hasta  la total en trega del a rtícu lo  
contratado.  ̂ #11. Concluida la  subasta, se ex tenderá la correspondiente 
acta, que firm arán los Sres. P residen te , Contador, G u ard a -a l
m acén del sellado y el rem atan te; y au torizada por el N otario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin  la cual no ten drá  efecto la adjudicación defi
nitiva. >42. Obtenida que sea, se pondrá en conocim iento del con
tra tista , y este quedará obligado á acusar recibo de la com u
nicación. am pliar el depósito de que habla la condición 40 y  
o torgar escritu ra  pública ante el Notario dcntim de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.43. P or medio de esta escritu ra  ei rem atan te  ren un c iará  á 
todos los fueros y privilegios pa rticu la res , obligándose á re s 
ponder de cualquiera falta  de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le ex ig irá  por la v ia  de aprem io y procedim iento ad m i
n istrativo , con sujeción á lo que se dispone en el art. 40 de da 
ley provisional de A dm inistración y de Contabilidad.

44. F orm an parte de este pliego de condiciones el R,eal de
creto de 27 dé Febrero  de 4852 é instrucción  de 45 de Setiem 
bre del mismo año.

45. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos que ocasione 
ei otorgam iento de la escritu ra  de que tra tan  las condiciones 
an terio res.16. Si ei rem atan te  no cum pliera las que debe llenar p a ra  
el otorgam iento de la escritura, im pid iera que esta tuviese efec
to en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir su 
compromiso, aun después de haber empezado á llen arle , se 
ten drá  por rescindido el contrato á perjuicio suyo.47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la an te rio r, pagando el 
prim er rem atan te  la  diferencia que hubiese en tre  am bos re 
m ates, y satisfaciendo adem ás los perjuicios ocasionados á la 
H acienda por la dem ora del servicio.

48. E n  el caso de que no se presentasen proposiciones ad
m isibles en el nuevo rem ate, se h a rá  el servicio por A dm i
nistración á perjuicio de! p rim er rem atante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia , validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los T ribunales o rdinarios después de apurados los trám ites  
adm inistra tivos.

20. E l im porte de este servicio será satisfecho al co n tra tis
ta por la Caja de la F áb rica  á m edida que vaya haciendo las 
entregas parciales, prév ia  la correspondiente consignación en 
d istribución  de fondos.

M adrid 1.° de A bril de 4874 .= E l A dm inistrador Jefe, Car
los B urell.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que vive calle d e    n ú m  .

c u a r to . . . . . ,  se com prom ete á sum in is tra r á la F áb rica  Nacio
nal del Sello los 45 quintales m étricos de cuerda de cáñam o 
que m arcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobier
no fecha. . .  (ó Boletín oficial de la p ro v in c ia    fecha );
conform ándose en un todo con el pliego de condiciones re s 
pectivo y por la -ca n tid ad 'd e  (en letra) p o r  ; á  cuyo
fin acom paña el docum ento que acredita haber efectuado en la
Caja general de Depósitos el d e  (en letra) necesario para
optar á esta subasta.

M adrid .........
(Fecha y firma.)

T e s o r e r ía  c e n tr a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
El pago de los haberes correspondientes en el m es de la fe- 

fiia á las clases ac tiva y pasiva que cobran por esta T esorería, 
se verificará del modo siguiente:

E l de las pasivas ten d rá  lugar:
Dia 4, de once á tres.

M onte-pió c iv il, M onte-pio m ilita r y pensiones rem u n era - lorias.
Dia 6, de id. á id.

Jubilados de todos los M inisterios.
Día 7, de id. á id.

Cesantes de todos los M inisterios y  retirados de G uerra y darina.
Dias 8, 9, 10, 14, 42, 43 y 44.

Todas las nóm inas sin  d istinción.
R etenciones desde el 10 en adelante.
M adrid i.* de A bril de 4874.=  J. Soriano P lasen i.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 92. 2 ABRIL DE 1874. 13

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del perso?ial, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 185o.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FECHA £8 DE MARZO

últim o : y% p o r  fiOO.

P rop osic ion es presen tad as.

IMPORTE
SUJETOS nom inal. cambio.

que han hecho las proposiciones.
Reales vn. Rs. vn.

D. Antonio Melendez   200.000 49*37
El m ism o  200.000 49*37
El m ism o ..  .........................................  200.000 49*37
El m is m o . . . . .........................................  200.000 49*37
Ei m ism o.................................................  200.000 49*37
D. Eduardo G. de T orres.  .............  15.874*98 49
13. A. D. Fernandez.    50.000 49*20
El m ism o..  ...................   50.000 49*20
Ei m ism o..........................     100.000 49*18
D. José Sánchez..................................... 40.000 49
El m ism o ....................................... 40.000 49
El m i s m o . . . . . ............... .......................  80.000 49
El m ism o . .............................................  4-0.000 49
D. Manuel Angulo R obió...................  30.000 49*20
El m ism o.................................................  30.000 49*15
El m ism o. ....................................... 25.388*20 49*10
Ei m ism o....................................  20.000 48*98
13. Ramón García ........................  140.000 49*25
D. Francisco Jáim e  .................  9.595*69 , 49*35
El m ism o.  ..................................  151.000 49*24
13. Isidro Vi Ilota...................................   455.000 49*20
D. Sinforiano R uesca ... ......................  16.248*77 48
D. Elias Lozano.....................................  20.000 49*30
Ei m ism o.................................................  19.143 49
13. Gabriel Ferrer................................... 54.126 49*35
El m ism o.................................................  50.000 ' 49*35
El m ism o.........................................  50.000 49*35

P rop osic ion es adm itid as.

INTERESADOS nominal. cambio. efectivo.
Pesetas. Ptas. Pesetas.

D. Sinforiano Ruesca. . . .  4.062*19 48 1.949*85
I). Manuel A. R obió  5.000 48*98 2.449
13. Eduardo G. de Torres. 3.968*74 49 1.944*68
D. Elias Lozano.................  4.785*75 49 2.345*01
D. José Sánchez  10.000 49 4.900
El m ism o..............................  10.000 49 4.900
El mism o..............................  10.000 49 4.900
El m ism o...................   20.000 49 9.800
D. Manuel A. Robió. . . . . .  6.347*05 49*10 3 116*40
El m ism o..............................  7.500 49*15 3.686*25
D. A. D. Fernandez  25.000 49*18 12.295
13. Manuel A. Robió. . . . . .  7.500 49*20 3.690
13. A. D. Fernandez. . . . . .  12.500 49*20 6.150
El m ism o  ...................  12.500 49*20 6.150
33. Isidro V illo ta .    .........  113.750 49*20 55.965
D. Francisco Jáime  37.750 49‘24 18.588*10
D. Ramón García...............  35.000 49*25 17.237*50
D. Elias Lozano.................  5.000 49*30 2.465
13. Francisco Já im e  2.398*92 49*35 1.183*86
D. Gabriel Ferrer...............  12.500 49*35 6.168'75
El m ism o..............................  12.500 49*35 6.168*75
El m ism o .................  13.531*50 49*35 6.677*79
D. Antonio Melendez. . . . .  50.000 49*37 24.685
El mismo, parte de 5&000 

pesetas................................ 1.858*19 47*37 917*39

423.452*34 208.333*33

Madrid 31 de Marzo de 1874.—El Secretario, Nicolás Ca- 
hañas.=V .# B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

M INISTERIO  DE FOMENTO.

Academia Española.
Esta Academia resolvió por unanimidad en su junta de ano

che hacer público ei acuerdo que de igual modo habia tomado 
en la de 12 de este mes, y según el cual debe considerarse in
cluido en su Catálogo de los escritores que pueden servir de auto
ridad en el uso de los vocablos y délas frases de lalengua castella
na el nombre insigne del castizo escritor y gran poeta cómico 
D. Manuel Bretón de los Herreros, cuya muerte, acaecida á 8 de 
Noviembre del año pasado, llora todavía la pa tria , y á quien 
esta Corporación, que logró la dicha de tenerle por Secretario, 
rinde tributo , no sólo de fervorosa admiración como España 
entera, sino también de íntim a gratitud y acendrado cariño.

Madrid 31 de Marzo de 1874.=E1 Secretario interino, Ma
nuel Tamayo y Baus.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión de 16 

del corriente, á propuesta de su Comisión de arbitrios y de 
conformidad con lo que previene el art. 28 de la instrucción 
del ramo, ha acordado quede prohibida en absoluto en los pun
tos de recaudación la introducción sin adeudar de los granos 
para moler en las fábricas de harinas situadas dentro de la zona 
fiscal, y por los que venian afianzando el importe de los arbi
trios de lo que introducian para retirar dichos depósitos cuan
do extraían las harinas; debiendo todos, sin excepción alguna, 
satisfacer los arbitrios de los granos que introduzcan, sea cual
quiera el objeto de su introducción.

Madrid 30 de Marzo de 1874.=José Dicenta y Blanco.
- 1

Nota de los efectos y metálico entregados en las Casas Consisto
riales para socorro de los heridos i  inutilizados del ejército 
en la guerra civil (1).

METALICO.

Sigue el D i s í r l t o  d e l
CH AM BER Í. Ps. Cs.

D. Prudencio García.......................................................  0*25
D. Felipe Perez  ................................................  0*25
D. Lorenzo Bugueda..............................   0*12
Doña Teresa Muñoz............................ ............................  0*25
Doña María Suarez.........................................................  0*50
D. Angel Barra................................................................. 2*50
Doña Teresa García , .........................................  0*25
D. Luis Arroyo................................................................  1
D. Manuel Sánchez.............................. ..........................  0*25
Doña Tomasa G arrido ....................................... 1
D. Santiago P uarre  ............ ........................ .. 2
D. Santiago Fernandez................................................... 2*50
D. Antonio López........................................... .........., . .  2*50
D. Angel Miguel.......................................... ....................  0*25
D. Pablo Teresa............................................................... 0*25
D. José Menendez...................................... ...................... 0*50
Doña Rosario Lasheras  .................. ...................... 2*50
D. Manuel Serrano................................................ .......... 1
Doña Amalia Ram írez................................................... 0*12
Doña María Leerusin . . . .  . i ......................................... 0*25
Doña Isabel García.........................................................  0*75
D. Manuel Boiré................................ ..............................  0*25
D. Brígido Lacé............................................................... 0*25
D. Miguel Parrin.j.......................................................... . .  0*25
D. Jorge O rtega..’...........................................................  0*25
Doña Martina Torre  ............ .................... .. 0*50
D. Juan Ibarra  ..............................................................   2*50
D. Antero García........................     0‘25
D. Manuel López. .................. ................................... 1
Doña Dolores Fernandez ................................... 0*25
D. José Soler   ................ ........................ .. 5
D. José A nguera.................. ...........................................  1
D. Francisco F errado . ....................    0*75
Doña Joaquina S u z ................................... . . . . ............ 1
Doña Vicenta R am írez .   ...........................................  0*25
Doña Lucía Aguado............... ........................................  0*25
D. Juan Morcillo...................   0*50
D. Vicente A rteaga........................................   0*50
D. Sergio Sevilla....................................    0*50
D. José Z am ora.. .............     0*50
D. Jorge; RufL. . . . ................. ............................ ............ 1
D. Antonio Molina  ...... ................................................  5
D. Gabriel Asguas     ........ ..........................................  1
D. Eugenio Margones. ..................      2*50
Doña Filomena Aguado.................... ............................  0*50
Doña Ciáudia G uido...........................     0*25
Doña Victoria Vargas.............................. ......................  1
D. Manuel Llórente.........................................................  0*50
D. José Blanco ....................................... . . . . . . _ 1
D. A. V ......................................................................   2*50
O. M. V ..........    2*50
D. Eduardo Galvez.................................... .................... 5
D. Cárlos Las lle ra s    .......... .....................................  5
D. José García   ..................................... ......................  1
D. Antonio Escalas................ .............. 5
D. Lucero Marín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    . , . __. . . .  0*50
D. Florentino Gómez ........................... 5
D. José de B rá.................................................................. 1
D. Rufino Godalez  ............................................... 1
D. , Ce ferino Camacho    ......................................... . . .  2
D. Pablo Moreno. ....................    2*50
D. Remigio In fan tes .......................  ¿  . . . . .  5
D. Ignacio Efránbh.. . . . . . . .  f .  7 . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Joaquin Alonso................................   0*50
D. Jorge G arcía ....................................    0*25
D. Estéban Robles...........................................................  5
D. Nicolás A lvo............................    4
D. Juan Rosin................................    0*50
D. Salvador La Torre................................................   1*50
D. Julián Góm ez.............................................................. 2*50
D. Cárlos del Amo...........................................................  2
D. Francisco Campos................    2*50
Doña Micaela C hudia  .................................................  2*50
Doña Dolores Vera  ............   0*50
D. Antonio Mendez.......................................................  1
D. José Gallo........................ ............................................  0*50
D. Juan Gailo.................................................................... 10
Sr. de Moron.....................................................................  5
D. José Gallo....................................................................  1
D. Márcos Vázquez .  .....................................................  3*50
D. José P radeñas.............................................................  %
Doña Antonia Fernandez................  ................ .........  0*25
Sr. de Sanahuja.............................. ................................ 0*50
Doña Carmen Carrinera............................ .................... 0*50
Fábrica de harinas, 'Luchana, 5..................................  28*50
0. Ezequiel Ceinos..........................................................  15
D. José A zcárraga  ................................................. 10
D. Mariano Sánchez........................................................  0 l25
D. M. B ...............................................................................  2
D. Francisco Barrio......................................................... 2
D. Manuel Ruiz  .......................................................  1
D. Escolástico García.....................................................  10
D. Cristóbal González.....................................................  0*12
D. M. P .......................................................... .................... i
D. Antonio Molen).......................................................... 5
Doña Ascensión G il.......................................................  1
Doña Dolores del Olmo....................    Q‘50
Sr. de Monasterio.................................................................. 25
D. Nicolás Tena...............................................................  2*50
Doña Mercedes Itu rriaga ......................................... 5
D. Manuel Torres........................................................ ... 5
D. José Ib ie ta ........................................  ................ .. 1
D. Juan U rru tia............................................................... 1
Doña María Cruz.............................................................  0*50
Sr. D. Alonso  .............................. . ........................  10
D. José Garrido................................................................  1
D. Francisco Moreno............................................. .. 1
D. Manuel Cascante.........................................................  0*50
D. Juan P erez .. . ......................................................... .. 1
D. Augusto Ileigand ........................................... .... 5
D. Zacarías López................................................................  10
D. Isidoro López.................    0*50
Doña Cármen Caspe...................................     1*50
Doña Manuela Estéban   ........      0*25
D. Felipe Sánchez..................................................   0*25

(4) Véanse hs Gacetas de los dias 25 y 27 al 34 del mes próximo 
pasado  ̂y 4 .* del actual.

Ps. O !.

D. José Sánchez............................................................... 2
D. Juan Corredera........................................................ 0*1 ií)
D. Alfonso Martin........................................... ...............  02 >9
Doña Cármen Sánchez .........................................  1
Doña Brígida Perez........................................................  Q‘2'i3
Doña Benita Pacheco..................................................... 0*23
D. Victoriano. Turez........................................................ 2
D. Toribio Ras  ......................................................  3
Doña Agueda González.................................... .............. 1
Doña Fernanda Romero ................................  10
D. Cárlos Azcona............................................................  1
D. Francisco González...................................................  1
D. Francisco. Garro.......................................    25
D. Félix Arceda............................................................   7*50'
D. Martin Espasandin....................................................  2
D. Ensebio Chicote.......................................................... 2*50*
D. Felipe P arras...................... .......................................  1
D. Matías Espinosa........................................................... 2*50
13. Antonio Cañedo..........................................................  0*50
Doña Manuela García..................................................... 5
D. Ramón Perez..............................................................  2
D. Eusebio García........................................................... 5
Doña Encarnación Alcobe...................................: ___  0*23
D. Manuel L lórente........................................................  2
Señores de Saavedra......................................................  0*25
Doña Ana Mas..................................................................  1
Doña Francisca. Santos..................................................  0*18
G. y D................................................................................ d^
Doña Marcela R am írez..................................................  0*50
D. Felipe Fernandez......................................   0*25
D. Manuel Girones..........................................................  2*50
D. Atanasio .Rodríguez................  0*25
D. Antonio Colon..............................................................  0*50
D. Manuel Mellado............................................................  2
D. Felipe Echavarría................   0*25
D. Manuel González........................................................  0*50
D. Ramón Labin ......................................................  d
Doña Manuela E gía......................................................... 27‘50
Doña Rosalía Ardura......................................................  1‘5Ü
Sr. de S u r ......................................................................... 2 ^
Doña Tomasa Escribano................................................. 0*50
Doña María Estéban........................................................  0*25
D. Francisco M artin.................. ...................................... 2
D. José María Nieto........................................................  0*23
D. Ventura Orejo  ..............................................  4
Doña Teresa C arrasco.  ..............................................  0*23
Doña Carolina Gucener..................................................  0*25
D. Pedro T om ás.  ........................ .............................. d
D. Pedro N arvel.  .....................................................  5
D. Pedro F reijo  .........................   d‘25
D. Víctor M azarías. .............................................  2
D. José Ulavarrieta   ........................................................... 20

‘ D. Ramón Cubedo................................................      2
D. Joaquin P erez............................................................   1
D. Vicente Perez..........................................................   d
D. Pedro Albiñana.................................................................  5
Doña. Amalia M artínez...................................................  1
D. Vicente García.............................................    0*23
D. Fernando Tarrago.................................... .................. 3
D. Eduardo Veinto..........................................................  5
D. Francisco López................................................    0 ‘ñ0
D. José Gallego , , ............................................   0*°0
D. Pablo Gutiérrez.......................................................... 3
D, Julián T r o i . . .  .............................................. 8
S. L .....................................................................................  10
R. yG-   ................................................................. S'ijO
Doña Adela Valle............................................................. d ¿0
D. Marcelino Villanueva.................................................  0*50
Doña Rosa Monzon. . ..................  0‘2o

Doña Manuela Belmente................................................  0*50
D. Agapito Lusilla..,.  ............  1*50
D. Enrique Amoric.................................... t ....... ............ 0*50
D. Miguel R e ja s ............................................................... 3
D. Antonio Díaz...............................................................  1
Sr. Dabí.............................................................................  0'23
Doña María Bretón..........................................................  í
Doña María Argüelles.................................. .................. 1 ^
Doña María M artínez........................................   O*50
Doña Silvestra Donaire.................................................  0*50
D. Laureano Crioseldo................................................... í
D. Tomás Amago..    ........................................■........... ñ
D. Leopoldo Lasan........................................................... i
Doña Cármen Portugal..................................    0 ®
D. José Martínez.................................................. ........... 0*50
D. Juan Soler...................................................................  5
D, León Morcel........................ .......................................  0*50
D. Enrique Perez............................................................. 0*50
D. Antonio Guijarro.......................................................  0*^5
D. Domingo Lanchas.................................................... .. 5
D. G. M. S ,a.....................................................................  í
D. Justo Sal aza r.............................................................. i
D. Antonio Rodríguez....................................................  2
D. Francisco A lviñir......................................................  i
Doña María Villarroya..................................................  1 rñ
D. Francisco Rodríguez................................................  2*¿0
D. Emilio Montoya.........................................................   0*^0
D. Antonio Fernandez.................................................... l ‘°0
D. Ricardo Pombo..........................................................  1
D. Antonio Trelles.......................................................... í
D. Manuel García............................................................ i  0..
Doña Luisa Echevarña.................................................  0*^
13. Antonio Vázquez.......................................................  í  M
D. Gil Vallés...................................................................   0*°0
D. Francisco Rodríguez................................................ 5
Doña Eugenia Torres....................................................  0*/v¿>
D. Jacinto Agar................................................................ í
Doña Matilde Sánchez................................................. .. %
Doña Valentina Ceballos.....................   0*£J>
Doña Petra las lle ras ....................................................  0í5ü
D. Juan Pro...................................................................... 4
D. Luis P ino  ........................................................  0*5^
Doña Teresa Rubíner..................................................   &***
D. Juan Antonio García................................................  1
D. Manuel la Hera...........................    - I*5Ü
D. Simón Rico................................................................  2
D. Ricardo Valdivielso  ............................. 2
D. Joaquin Sabkeker.....................................................  i
D. Antonio Jume.  ................ ....................................... i
D. Joaquin Villa ..................................................... 1
Doña María Gambarre  ................................................. 2
Doña Teresa González................................................... 0*50
D. í)iego Plaza.............................    0*25
Doña Ana López...............................    0*25
Doña María Perez..................................................    0*25
Doña Florencia García     .3    0*25
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Ps. Cs.

Sra. Viuda de Bonaplata..................................... . 10
Doña Engracia Echevarría.;....................................... 1
D. Vicente T e jo ......................................................... .. 1
D. Manuel A lcaide.......................................................  1
D. Antonio D iaz...........................................................  £‘50
D. Pedro Imena.............................................................  1
D. Anselmo G utiérrez..................................... ...........  3
D. Polonio Na leas........................................... ............. 0*50
Una señora caritativa..................................................  £
D. Federico N ...................................................... -........., ¿ 50
D. Felipe García...........................................................  £‘50
Doña Dolores Castelió.................................................. 0‘£5
D. José Arnau...............................................................  5
D. Julián Alonso...........................................................  0‘50
D. Loreszo García......................................................... £
D. José María Ortega...................................................  £‘50
D. Cándido P izarro ......................................................  £
Doña María Postigo......................................... l
D. José A rch e . ........................................................  1
Doña Josefa García....................      Q‘£5
Doña Isabel Asensio  . . . . . . . . .  0‘50
Doña Manuela Mendez..........................................   4<50
Doña Ramona González..................................   0 ‘£5
Doña Angela Muñoz    . . . .  £
Doña Felisa Marcos ..........................    o i£5
Doña Teresa. Madrid_____________ ______ ____________  o ‘£5
D. Ramón Martínez............................... ....... ...______   QtgQ
Doña Gertrudis Noza!  .........................................0 ‘£5
Doña Dolores Llanos___________        (pgg
D. Manuel G rande. ________ _____________ _______ _ 4 ’
Doña Ramona A m o r .      . . .  4
Doña Concepción 11.................. . .......... .................... £
Doña Sabina Ibarb ie .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  1
Doña Ana Rom ero _________________________ _, , . . . .  1

. D. Antonio Perez. . . . . . . . . . . . . . . . . . __ ___ . . , ,  4*50-
D. Carlos Montilla.......................... ....... ............. . . , .  4 "
D. Modesto Delgado.___________ , ________   0*50
Doña Manuela Martínez________ ___ _______ £'
D. Angel Aguado    ---------------- ! . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  0*50
D. Juan Cala  _________________ . . . . . . . . _____ __ 5
Doña María Ronzo. . . __________   * . . . . ! ! ! ! . ! ! ! ! !  4
D. Paulino R rioet.   __________________ [ * * ] * ’ ’ * *’ ’ * Qigg
Doña Faustina Don illa   _______ ,' * * ’ * * [ ’ " ’ [ * 5 ̂
Doña Martina Diaz,    ] ] ’ V] ] * * ] ’ -QigQ
Doña Dorotea Escobar____________ „ ” [ * * *''] ] * * * * q'50'
Sra. de Luceño.______________ ___________' ] ’ * * * ] ] * * * 3
D. Francisco P e r e z .  ______________ * * ] [ ’ ] * * ’ * * o

■- D. Domingo E lorza........................■ *„ *. * *. ] ] '* 4
D. Bonifacio Recuero .    ’ * ’ ’ ’ * ] ] ] * 5
Doña lid e fon s a T re lie s .  ____ ________ * * ’ ’ ’ ] ’ ] * * * . , q
D. Domingo Rodríguez.     [ ’ * * ] ’ * ’ ‘ ’ ]. .
Doña María Nieves Rodríguez. .................. .............. 9
d .  p .  y  g .     ........................ . . . . ................. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  .%■
D. Vicente Rodríguez_______________________________ * 0*50
D, Jacinto L a ñ ó . ..............   „ Q‘£5
D. Francisco R ey .. . . . . . ___________________________ * 5 ~
Doña Manuela Gómez............................. . . . . . . . . . .  4
D. Pedro Pugivet   ] 4
D. Juan Antonio Cos .........  . . . . . . . . .  • ■ 5
D. Gregorio Cau...............   ] 0‘£5
Doña Ramona García.................. 4 ^
Doña Teresa Aguilera.................................... 1 !.**.*.*.*." 4
D. Manuel García...................................... ! . ! ! ! ! ! ! . * ! !  o<50
D. Jocó Docampo.................................................... * " J
D. José A lve in .............................................. ...............
D. Eduardo Estrada..............................  . . . .  ] .  £
Doña Petra Doñora......................... !!*/.!*.*.!.*] 5
D. José A lar      ............... ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
D, Antonio del Campo................................... 4 ^
D. Gregorio M a r í n .  ..................................  0‘£5

T otai................................. 48.680*09

Madrid £3 de Marzo de 4874.== José Dicenta.

A lc a ld ía  d e  San ta  C ru z  d e l R e ta m a r , 
p r o v in c ia  d e  T o le d o .

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plazR depMédíco-Cirujano titular de esta villa, á la que se lla 
man aspU’an ê  ̂ P°? término de 30 dias, a contar desde la in 
serción de RÚuncio en la G aceta y  Boletín oficial de la 
provincia. Su dcmxci ° n es 750 pesetas anuales, pagadas tr i
mestralmente del prófi11? 11̂ 8'0 municipal por la asistencia de 
80 familias pobres, queufindo el Facultativo en libertad para 
celebrar ajustes ó igualas con los demás vecinos é individuos 
de la estación telegráfica y  guaruád de Alamor,

La población, situada en la carretera ¿0 Extremadura á Ma
drid, consta de 500 vecinos, dista dos leguas de Escalona, ca
beza de partido, seis de Toledo, capital de su provincia- y  40 
de la corte para donde salen dos diligencias diqpmg* es sa¿ a y  
surtida de todos los artículos precisos para la vida.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Presidente del Ayuntamiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de p rim era  instancia.
Las Palmas.

D. Domingo Tous y S a lva , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber por esto primer edicto que D. Rafael de Castro 
y  Ostia, Registrador interino de la propiedad de este partido,1 
cesó en dicho cargo el 30 de Setiembre de 1870; y  con el fin 
prevenido en el art. 306 de la ley hipotecaria , he dispuesto se 
publique el presente para que las personas que tengan que de
ducir alguna acción contra dicho funcionario comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar la de que se crean asistidos en el tér
mino de seis meses, acontar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en esta ciudad de Las Palmas á 14 de Marzo de 1874.= 
Domingo T ou s .=  Dc orden de S. S., José G. Rodríguez.

X — 1£37
Madrid.— Buenavista.

D. Pablo Callejo S an z, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma.

Por la presente cito y llamo á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de D. Cayetano Laca y Rodríguez, que 
falleció en la ciudad de Murcia, donde habia ido á residir ac
cidentalmente, el dia 31 de Enero de 1873, á fin de que los que 
sean acudan á este Juzgado á hacer uso de su derecho dentro 
del término de 30 dias que por. este primer edicto se Ies seña
lan , en el expediente incoado por Doña Gertrudis Laca , uno 
de los hermanos del finado, solicitando la declaración de lié- 
rederos.

Madrid £8 de Marzo de 1874.= Pablo Callejo. == Pedro José 
V ig il. x —4£40

Madrid. — Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleen Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, autorizada por el infrascrito Escribano, se saca á 
pública subasta 1111 oficio de Procurador de número de esta ca
pital, de la propiedad de D. Nicolás Galicia D ia z , tasado en la 
cantidad de 15.000 pesetas, á rebajar las cargas á que se halle 
alecto, cuyo remate se ha señalado para el día ££ de Abril 
próximo, y  hora de la una de su tarde, en la audiencia del 
Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, antes 
convento de las Salesas; previniéndose á los licitadores que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Madrid 30 de Marzo de 1874. =  E l Escribano, Sinforiano 
Vicente Revilla . X — 4£39

D. Eduardo García de la Varga, Juez interino de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente cito y llamo al Excmo. Sr. D. José María 
Diego de León, natural de esta capital, de 44 años, de estado 
casado ; Juan José Camuñas y Bernardino, natural de L illo , 
de 44 años, casado; Domingo Diaz Heredero, de la misma na- 
tui aleza , de 31 años, casado ; José Cozar y  P icó , natural de 
Daimiel, de 3£ años, casado , y D. Valentín Gómez y  Gómez, 
natural de Pedrola, de £8 años, casado, á fin de que dentro del 
término de 10 dias se presenten en este Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas, á ser notificados y 
emplazados en auto dictado en causa que en el mismo se ins
truye por delito contra la forma de Gobierno ; bajo apercibi
miento de que de no presentarse se les declarará en ‘rebeldía 
en dicha causa, y  les parará el perjuicio que pueda haber lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciam iento criminal.

Dada en Madrid á 49 de Enero de 4874.=Eduardo García 
de la V a rga .=P o r  su mandado, José María Castells.

X — 1844

Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se convoca á junta ge
neral solicitada por D. Manuel A lvarez Marino para tratar de 
convenio á todos los acreedores del concurso voluntario de 
bienes del m ismo, cuya junta tendrá lugar en la sala de au
diencia de esté Juzgado el dia 30 de A bril próxim o, á la una 
de su tarde.

Madrid £8 de Marzo de 4874.=E1 Escribano, Federico Ca
ín a cha y Jim énez. x  4S44

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio , refrendada por m í, se saca á la 
venta en pública subasta una casa, sita en el pueblo de V illa -  
verde y su calle de la Ig le s ia , números 44 y 46, que tiene de 
sitio 4.793 metros 73 centímetros cuadrados, tasada en la can
tidad de 43.500 pesetas; cuya subasta tendrá lugar el dia £4 de 
Abril p róx im o, á las dos de su tarde, en este Juzgado y  en el 
de primera instancia del partido de Getafe.

Madrid £4 de Marzo de 4874.=Reyter. X — i£38

M iranda de E bro.

D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia de 
e&td- villa  de Miranda de Ebro y  su partido.

P o f lá presente se cita, llama y emplaza á Pedro Fernan
dez, pastor de Laño, en el Condado de Treviño, de 47 á 48 
años de edad, estatura regular, color bueno, pelo castaño, barba 
naciente, y viste al uso del país, para que en el término de 45 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar declara
ción de inquirir en la causa que contra el mismo y  otros me 
hallo instruyendo por lesiones á Leandro Argote y  otros pas
tores de Albayna, inferidas el dia 30 de Agosto último; bajo 
apercibimiento que de 210 comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  demás que constituyen la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á este dicho Juzgado de mencionado 
sujeto.

Dada en Miranda de Ebro á 48 de Marzo de 1374.=Andrés 
González M arrón.=Por mandado de S. S., Cesáreo N ieva.

D. Andrés González M arrón, Juez de primera instancia de 
la v illa  de Miranda de Ebro y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Jacinto 
López y Fernandez, contra quien se sigue causa por aprehen
sión de tabaco de contrabando, para que dentro del térm ino 
de nueve dias, contados desde la inserción en la Gaceta de Ma 
drid, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Miranda de Ebro á £1 de Marzo de 1874.»Andrés 
• Gonzalez:M arron.=Por su mandado, Donato Martínez. ' ■ '

Motril.

D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Motril y  su partido.

Por el presente se llama y  emplaza por término de £0 dias 
á Gabriel Baltasar Peña Alonso, áiias Corcho, conocido tam
bién por el Mamoleño, natural de Polopos, anejo de Sorbilan, 
de esta provincia, para que se presente en la cárcel de esta 
cabeza de partido á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue ante la fé del Escribano que refrenda 
por el delito de disparo de arma de fuego y  lesiones que pro
dujeron la muerte á Andrés Moreno Lloret, vecinos ámbos de 
esta población; pues en otro caso será declarado en rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 43 de Marzo de i874.=José García de 
Castro.==Por mandato de S. S., Juan Bellido y  Real.

Muros.

Por la presente se cita á Miguel Lado, vecino de la parro
quia de Santa Columba de Camota, ausente en la actualidad, 
para que dentro de 40 dias comparezca ante el Juzgado de-pri
mera instancia de esta v illa  á declarar en causa criminal que 
instruye el Sr. Juez propietario D, José Bermudez de Castro 
sobre quema de un pajar á Juan Blanco, de 3a misma parroquia, 
y  de la cual es originario el que suscribe, y  en otro caso ma
nifieste en el mismo término desdé donde se halle el nombre 
del pueblo de su actual residencia ó vecindad á fin de despa
char exhorto para que en él se le reciba su declaración; lo que 
así se ha servido acordar S. S. en el dia de hoy.

Muros 48 de Marzo de 4874.=Ramon Brocos y  Carrillo.

Ocaña.

D. A lejo Rojel y  Sanz, Juez de primera instancia de esta 
v illa  de Ocaña y  su pertidó.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á Justo 
Serrano y  N uñez, álias Sartenilla, natural de Mora, de esta
do casado , de 54 años de edad, hijo de León y  de F e lip a , de
clarado procesado por robo de un caballo de la propiedad de 
Manuel Arce, vecino de Yepes, para que se presente en la 
cárcel de este partido en el término de ocho dias á responder 
a jo s  cargos que contra él aparecen; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley provisio
nal de Enjuiciamiento crim inal vigente.

A  la vez en nombre de la Nación exhorto y  requiero á las 
Autoridades civiles y  m ilitares, á los dependientes y  agentes 
de policía ju d ic ia l, se sirvan proceder á la busca, captura y  
remisión áeste Juzgado, si fuere habido, del mencionado Jus
to Serrano y  Nuñez, álias Sartenilla, para que tenga efecto 
el auto de prisión provisional dictado contra el m ism o, rem i
tiendo el caballo y  la persona en cuyo poder se hallase.

Dada en Ocaña á 44 de Marzo de 4874— Alejo R o ge l.= P o r  
mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

Señas del procesado.
Es alto , moreno y  delgado, viste traje del país.

Señas del caballo robado.

Un caballo ce rril, entero, pelo negro, con una estrella en la 
fren te, calzado de la pata derecha, con un lunar negro, su 
edad 30 meses, alzada cuatro dedos sobre la marca, con cabe
zón de rastrillo, al que falta una de las sortijillas donde se 
abrocha la brida.

Palm a de Mallorca.—Lonja.

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente se cita y emplaza á D. Vicente y  
Doña Josefa González y M ayol, cuyo paradero se ignora , he
rederos de su finado padre D. Estanislao González y  Mas, Se
cretario que fué del Juzgado municipal de Soller, en esta pro
vincia , para que dentro del término de tercero dia,  á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , comparezcan ante el presente Juzgado á contestar la de
manda de menor cuantía, que contra ellos ha interpuesto Da- 

í mian Enseñat y  Castaiíer, vecino de la referida v illa  de Soller,
| sobre pago de cierta cantidad que le adeudaba su citado padre 

el finado D. Estanislao; y 110 efectuándolo se seguirá el juicio 
en su rebeldía, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Palma 7 de Marzo de 4874.=Francisco M. Donnet.=Por su 
mandado, Jerónimo Sureda. X — 4£46

Salas de los Infantes .

D. Eduardo Calderón, Juez de primera instancia de esta 
v illa  de Salas de los Infantes.

Por el presente primero y último edicto cito. Hamo y  em
plazo á Ruperto Blanco y los demás que componían la partida 
carlista que á su mando penetró en esta v illa  el dia 43 del ac
tual exigiendo raciones de pan, vino y  carne, para que en el 
término de 30 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra los mismos 
resultan en la causa que por rebelión en sentido carlista me 
hallo instruyendo; apercibidos que de no verificarlo en el tiem
po prefijado se les declarará rebeldes y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂ A. la vez ruego y  encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, agentes é individuos que componen la policía jud i- 
cial que por todos cuantosr medios les sugiera procedan á su 
busca y captura y conducción á este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Salas de los Infantes 44 de Marzo de 4874.= Evaristo Cal- 
deron .=Por su mandado, Lúeas Alameda.
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San Roque.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Urbano 

Fernandez, alias Pajuela y San Pedro, natural y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias, contados desde 
el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en la cárcel de este partido para notificarle y llevar á 
efecto la sentencia ejecutoria dictada en causa contra el mismo 
por lesiones á José Pejenante González; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar: exhortándose 
y requiriéndose á ios Sres. Jueces, Alcaldes, Jefes de la Guar
dia civil y demás agentes de policía judicial practiquen dili
gencias para la captura del mismo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con la seguridad corres
pondiente.

Dado en la ciudad de San Roque á 5 de Marzo de 1874.= 
Joaquin G iron.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

D. Joaquin Girón y Jim énez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Montero, vecino de la villa de La Línea, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde el de su inserción en la G a g e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel de esta cim* 
dad á rendir inquisitiva en causa que contra el mismo instru
yo por lesión peligrosa á Miguel Moreno Flores; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para conseguir la captura de José Montero, y 
lograda que sea lo remitan por tránsito de justicia á mi dis
posición.

Dada en la ciudad de San Roque á 10 de Marzo de 1874.= 
Joaquin G iron.=Por su mandado, Francisco de P. Mones- 
terío.

Señas personales.
Alto, algo grueso, jo v e n , sin pelo de barba, moreno; vis

tiendo chaqueta y chaleco de paño negro y sombrero ancho 
hongo de igual color.

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue en este 
Juzgado contra Manuel Derornas, natural de Baie; Jorge Pa- 
llies y Egrónt, de Nantes; Clemente Eduardo Pillot, de Bi; Au
gusto Guillemet, de Pontovi, y Nemours Mouliner, de Monsi- 
gher, en F rancia, por haber sido sorprendidos jugando á la 
ruleta en la noche del 1.° de Noviembre de 1870, se ha acordado 
que comparezccan en este mismo Juzgado en el término de 10 
dias ó manifiesten su paradero; apercibidos que de no hacerlo 
así seguirá su curso la causa y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á SO de Marzo de 1874.=Por sti 
mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Santo Domingo de la Calzada.
D. Primo Eugenio Alvarez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Pedro Perez, titulado Jefe carlista, así que á otros tres 
sujetos que le acompañaban y q u e e ld ia 88 de Febrero último 
penetraron en la villa de San Mi lian de Yecosa y sustrajeron 
á Maximino Martinez un caballo cuyas señas se expresan á 
continuación, y exigieron raciones y 160 rs. en metálico al Re
gidor D. Nicomedes Barcina, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r t d ,  se presenten en este Juzgado á f in  de reci
birles la correspondiente declaración de inquirir; apercibién
doles que dé no verificarlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 13 de Marzo 
de 1874. =  Primo Alvarez. =  Por su mandado, Victoriano 
Pancorbo.

Señas del caballo sustraído.
Seis cuartas y media de alzada, pelo castaño, con una es

trella en la frente, calzado de los extremos derechos y de 
14 años.

Sevilla.- Magdalena
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

Se ha seguido causa de oficio contra D. Manuel Correa y Mar
tinez, natural de Alcalá del Rio, vecino de esta ciudad, en b 
venta del Tardón, Triana, soltero, ventero, edad 44 años; 3 
D. Eusebio Gascón y Vila, natural de Barcelona, vecino di 
esta ciudad, calle del Rosario, núm. 11, empleado cesante, ca
sado, edad 54 añ o s, por juegos prohibidos ; en la cual hí 
recaído ejecutoria, condenando al primero á cinco meses d< 
arresto mayor, y al segundo en la de tres meses de igual arres 
to; y no habiendo podido ser hallados, é ignorándose su pa 
radero, se les cita y emplaza para que dentro del términ< 
de SO dias se presenten en la cárcel de esta ciudad á cumplir h 
expresada condena; bajo apercibimiento de que en otro casi 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Jueces, A u
toridades y funcionarios de la policía judicial practiquen \ 
hagan practicar cuantas diligencias estén en el círculo de su

atribuciones p a r a  conseguir la captura de dichos reos, que se 
servirán remitir á la cárcel de esta ciudad p a r a  cumplir las 
expresadas condenas.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar igno
rancia se publica la presente con otras de su tenor.

Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1874.=José M arco.=El 
Escribano actuario , José María Reyes y Salle.

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la querella 
que en este Juzgado de mi cargo y la presencia del infrascrito 
Escribano se sigue á instancia de D. Ricardo Carmona y Ta
bla contra su mujer Doña Adelaida Barrilaro y Morillas, na
tural y vecina de esta ciudad, de 83 años, cuyas señas son es
tatura regular, ojos pardos, color blanco, cabello rubio, boca 
regular, dientes grandes y poco blancos; y D. José Girón y Al
calá, vecino de esta ciudad, soltero, como de 38 años, de esta
tura también regular, ojos pardos, color moreno, cabello cas
taño oscuro, con grandes entradas, patilla inglesa y bigote 
corto, color igual al cabello, por adulterio, he acordado la pri
sión de dichos procesados; y siendo de presumir se hallen er 
la ciudad de Cádiz ó Málaga, Badajoz, Jerez de la Frontera 3 
Puerto de Santa María, les pido y encargo á los Sres. Jueces 
de aquellas dichas ciudades, á las Autoridades y agentes áe It 
policía judicial que supieren el paradero de los repetidos Dom 
Adelaida Barrilaro y D. José Girón procedan á la prisión 3 
remisión á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 7 de Marzo de 1874.=José M arco.=E 
actuario, José Gutiérrez.

S e v illa .—S a lv a d o r
D. Baltasar Banquell, Juez de prim era instancia del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á D01 

M anuelG arcia, de esta vecindad, cuyas señas son: alto, del 
gado, moreno, sin que resulten más circunstancias, para qu 
en el término de 15 d ía s , á contar desde la inserción de h 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgad< 
á responder de los cargos que le resultan ; apercibido que di 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiem po, en nombre del Presidente del Pode 
Ejecutivo de la República, en cuyo nombre administro justi
cia, exhorto y requiero á las Autoridades civiles y militare 
y agentes de policía para que se sirvan proceder á la busca 
detención y conducción á este Juzgado de D. Manuel García

Dada en Sevilla á 16 de Marzo de 1874.=Baltasar Ban- 
quell.=E l actuario, Manuel Cam ón.

Se v i l la .-  S a n V icente.
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia de 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Araujo Sil 

va, natural de R iaujo, en la Coruña, vecino de esta ciuda 
en Marzo de 1873, de estado soltero, camarero en la casa nú 
mero 18 de la calle Doce de F eb rero , para que en el términ 
de 80 dias, contados desde la publicación de esta requisitorio 
bonhpamzee^ ezh G&te^Sazgsbdóíipa^a notificarle la ejecutoria de l  
Superioridad recaída en causa "que se le siguió por hurto di 
un reloj; apercibido de que trascurrido dicho término sin ve 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 16 de Marzo de 1874.=Pedro BIanco.= 
El actuario, Emilio Vidal y Cruz.

D."Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia de 
distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al ciego Rafael Rein 
y Riesco, natural y vecino de esta ciudad, de estado casadc 
de ocupación expendedor de billetes de lotería y papeles im 
presos, y de 86 años de edad, para que en el término de 1 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en < 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se preser 
te en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en 1 
causa que se le ha seguido sobre estafa de billetes á D. Ante 
nio Galle, y ser citado y emplazado para ante la Superiori 
d ad ; apercibido de que trascurrido dicho término sin veril] 
cario se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hay 
lugar.

Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1874.=Pedro Blaneo.= 
El actuario, Emilio Vidal y Cruz.

Sos.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri 
mera instancia del partido de S os, con residencia accidente 
en esta villa, en el dia de hoy, y por ignorarse el paradero á 
Salvador Sevilla, de 88 años de edad, soltero, labrador y ve 
ciño de Petilla, con últim a residencia en esta última villa, s 
le cita por medio de la presente para que dentro del términ 
de nueve dias, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra , compa 
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto d 
ratificarse en cierta declaración que tiene prestada en el su 
mario de causa criminal que en el mismo se instruye sobr 
muerte natural de Domingo Sevilla.

Y en cumplimiento de lo prescrito en el párrafo segund 
del art. 384 de la ley provisional de Enjuiciamiento crimina 
extiendo esta cédula que firmo en Tauste á 17 de- Marz 
de 1874.=E1 Escribano, Pedro Ponz.

T arragon a.
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por el presente cito y llamo á Tomás Simó, Secretario qu 

fué áel Ayuntamiento de Catllar, para que dentro del términ

de 30 d ias, á contar del de la inserción del presente , compa- ' 
rezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en méri
tos de la causa que se instruye sobre delitos con ocasión del 
ejercicio de los derechos individuales; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. *

Dado en Tarragona á 9 de Marzo de 1874.==Luis de Mi- 
guel.=Antonio M. de Gavaldá.

T arrasa.
D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia del 

partido de Tarrasa.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 

se sigue causa criminal sobre muerte violenta de Antonio Rius 
y Aguet y Juan Domingo y Camarasa, á las siete y media de 
la tarde del 17 de Julio último, en término del pueblo de Bar
bará, contra Juan Domingo y Casamada, álias Josepet de Sans, 
Comandante que era de un batallón de Milicia que se hallaba 
movilizado en dicha fecha; y como se ignore su actual para
dero, se ha mandado proceder á su llamamiento y busca para 
que en el término de 80 d ias, siguientes al do la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, que además se dirigirá á los Jueces de la provin
cia de Barcelona y se fijará en los estrados de este Juzgado, se 
presente en la cárcel de este partido para recibirle indagatoria; 
bajo apercibimiento que en otro caso se le declarará rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Tarrasa á 6 de Marzo de 1874=Pedro Garlos Loy- 
sele.=Por su mandado, José Sala, Escribano.

T o rrecilla  d e  C a m er o s
D. Fernando Mazon y Grespo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Saenz 

Moracho, natural de Anquiano, vecino de Nieva, de 19 años 
de edad, de oficio jornalero, para que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que contra él resultan en causa sobre rebelión en sentido 
carlista; pues ele lo contrario le parará el perjuicio á que hu
biese lugar: encargando á la policía judicial la captura del 
m ism o, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Torrecilla de Cameros á 17 de Marzo do 1874.= 
Fernando M azon.=Por mandado de S. S . , Francisco Casteils.

T orrente .
D. Juan García y González, Juez do primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto las Autoridades y sus dependientes 

procederán á la busca y captura de José Carboncll y Gomar, 
natural y vecino de Sillo, casado, de estatura alta, pelo negro, 
ojos castaños oscuros, nariz regular, barba poblada, cara lar
ga, color bueno; viste con el traje de ios labradores de este 
país, y caso de ser habido su conducción á.esfce Juzgado en 
calidad de preso; también se cita y emplaza á dicho procesado 
José Garbonell para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre 
homicidio de José Ferrer Martinez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

Dado en Torrente á 88 de Febrero de 1874=Juan García.-» 
Antonio Crespo.

T o ta n a
D. Francisco Molió y Giiment, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des de la Nación hago saber que en el sumario de causa cri
minal pendiente en este Juzgado sobre allanamiento de mora
da y detención arbitraria contra D. Pedro Hermosa y D. Fer
nando León Sánchez, vecinos de Aiham a; en cuya causa he 
acordado la comparecencia de D. Saturnino Tortosa, é igno
rándose su paradero, expedir esta requisitoria llamando al 
mismo, á quien se concede el término de nueve dias, para que 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado y recibirle de
claración; apercibiéndole que de 110 hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponda.

Dado en Totana á 16 de Marzo de 1874,«Francisco Mol- 
tó .= P or su mandado, Juan José Garios.

U trera.
D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo contra 

un tal Domingo, sirviente de D. Santiago Torre, vecino de la 
ciudad de Sevilla, casa grande déla Misericordia, por lesiones 
áJosé Calderón Fernandez, se ha decretado la presentación del 
mismo en este Juzgado.

Y no habiendo sido habido, ignorándose su paradero, sien
do probable se encuentre en la ciudad de Sevilla ó pueblos 
de su provincia, por la presente le c ito , llamo y emplazo para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de ella 
en la G a c e t a  y Boletín, se persone en este Juzgado á respon
der á los cargos que por la mencionada causa le resultan; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo y suplico á los Sres. Jueces de primera instan
cia se sirvan dar las órdenes consiguientes á los funcionarios
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xíe po lic ía  ju d ic ia l de sus respec tivos d is trito s  p a ra  que lo 
cap tu ren , y co n segu ido , lo re m itan  con las seg u rid ad es conve
n ien te s  á  la  cárce l de este  partido .

D ada en  U tre ra  á  3 de M arzo de 1874. =  Ju a n  C oronado.— 
P o r  m an d ad o  de S. S . , José de S id a .

V alencia  de A lcán tara .

D. L úcio  M erino, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de esta  v illa  de 
V a len c ia  de A lcán tara  y su  p a rtid o .

P o r  la  p resen te , en n o m b re  de la  N ación requ iero  á los se 
ñ o re s  Jueces de p r im e ra  in s tan c ia  y á los agentes de p o lic ía  
ju d ic ia l  procedan á  la  c ap tu ra  y dispongan la  conducción  á 
este  Juzgado en clase de p reso  de D. C ipriano B a ra lta  M aga-

>o, vecino de H e rre ra  de A lcán tara , de estado  v iudo , S ecre 
ta rio  que fué del A y u n tam ien to  del m ism o p u eb lo , de 28 á 30 
anos de edad, de e s ta tu ra  a lta , pelo y ojos n eg ros, co lor m o re 
no: v is te  p an ta ló n  y  ch aqueta  de paño p a rd o , procesado  en 
c a n sa  c rim in a l por ex trav ío  de varios d o cu m en tos c o n ce rn ien 
te -  a l R eg is tro  civil del repetido pueblo; y  al m ism o se le c ita  
pava que com parezca den tro  de 10 d ias, con ap erc ib im ien to  
cu ?  de no com parecer Jo p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

D ada en V alencia de A lc á n ta ra  á 16 de M arzo de 1874.— 
Lucio M erino.—Por m an d ad o  de S. S., M anuel A ivarez .

Val enc i a . — San Vicente.
D. F ran c isco  de P a u la  C ifuentes , Juez  de p r im e ra  in s ta n 

cia del d is tr ito  de San  V icente de e sta  c iudad  de V alencia.
E n  v ir tu d  de la  p resen te  se llam a y  b usca  p o r re q u is ito r ia  

á Ju a n  C astellón  y Cortés, h ijo  de Ju a n  y  de D o lo re s , n a tu ra l  
tí? A lc ira , de i i  años de e d a d , que h ab itó  en M arzo del año 
ú ltim o  en esta  ciudad, calle  de San V icente, ex tram u ro s , p a ra  
q u e  den tro  de 20 d ias se p resen te  en este Juzgado  ¿ d e fe n d e rse  
de los cargos que le re su lta n  en la causa  que co n tra  el m ism o 
■estoy in stru y en d o  sobre m u erte  por a tro p e llo  de V icen ta  P e r -  
r e r ;  bajo  ap erc ib im ien to  de que en o tro  caso se rá  declarado  
rebelde y  le p a ra rá  el perju ic io  á  que h u b ie re  lu g ar con a r re -  
á  la  ley  de E n ju ic ia m ie n to  c r im in a l, cuyo procesado no tien e  
en la  ac tu a lid ad  dom icilio  conocido y  se ig n o ra  su  p a rad ero , 
v'.n que consten m ás an teced en tes  resp ec to  á  la  filiación  del 
m is m o , ni el pun to  donde sea de p re su m ir que se en cu en tre .

V alenc ia  20 de M arzo de 1874.— F ran c isco  de P a u la  C i- 
íu  en i es.—E n riq u e  G arc i a .

V a len c ia .—Se rran os.
E n  nom bro de la N ació n , D. San tiago  S auz  y  P a s to r , Juez 

o? prim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de S e rran o s  de la  c iudad  de 
V alencia .

E n  v ir tu d  de la  p resen te  re q u is ito r ia  se lla m a  á V icen te  
L io ses y G a rc ía , capataz  que fué del p resid io  de esta  p laza, 
p a ra  que dentro del te rm in o  de nueve nías, desde la  in se rc ió n  
ü ci p re sen te  en el Boletín Qficlal de la  p ro v in cia  y  G a c e t a  de  
'M adrid, se p resen te  en este Juzgado á las h o ra s  o rd in a r ia s  de 
despacho  á p re s ta r  c ie rta  declarac ión  en u n a  cau sa  que in s 
tru y o .

D ada en V alencia  á  48 de M arzo de 1 8 7 4 .= S an tia g o  S anz .— 
P o r  su  m andado , A rcad io  Ju s t.

V e le z .-R u b io

P o r v irtu d  de p rov idencia  d ic tada  por el S r. D. Ju a n  M ar
tínez G arcía , Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de e sta  v illa  y su  p a r 
tido, se cita , llam a  y  em plaza por té rm in o  de 20 d ias  á F r a n 
cisco  López A paricio, n a tu ra l de V elez-M álaga, vecino de G ra 
n ad a , de estado soltero , e jercic io  c a rp in te ro  y  de 26 años de 
c ia d ,  p a ra  que d en tro  del m ism o se p resen te  en este  Juzgado 
con objeto de h acerle  c ie rto  req u erim ien to  en la  causa  que se 
k  s igue  sobre  h u rto  de d in ero  á  P edro  G arc ía  M artínez; ap er
cibido que de no verificarlo  d en tro  dei ind icado  té rm in o  se rá  
declarado  rebelde, y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h u b ie re  lu g ar 
con a rreg lo  á la  ley p ro v isio n al de E n ju ic iam ien to  c rim in a l: y 
ul m ism o tiem po se en carg a  á to d as las A utoridades y  agentes 
i  o p o lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca, c ap tu ra  y  rem isió n  á 
r-ve Juzgado de d icho  procesado.

D ada en V elcz -R u b io  ú 12 de M arzo de 1 8 7 4 .= V .#_B.°= 
M a rtín ez .= M ig u e l M arin T om ás.

V igo .

D. B e rn a rd o  P e r e i r a , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de V igo y 
sol p a rtid o .

P o r  el p resen te  se lla m a  y  em plaza  á D. F ra n c isco  Conde
sa r ía , P re sb íte ro , n a tu ra l  de San  M iguel de O y a , y  á  M anuel 
A iv a re z , de la  m ism a  v e c in d a d , cu y a  re sid en c ia  y dom icilios 
se i g n o r a n , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de  30 d ias im p ro ro - 
sab les  com parezcan  en este  Juzgado  y  p o r la  E sc r ib a n ía  del 
ene  re fren d a  á co n te s ta r  la  d em an d a  que c o n tra  ellos y o tros 
h an  deducido, aco m p añ ad a  de los corespond ien tes d o c u m e n to s? 
D, Ju an  M anuel A lonso, D. P ed ro , D. J u a n ,  D. José y  Doña 
T eresa  Alonso F e r ra d a n e s ,  v ecinos de San  S a lv ad o r de C o- 
;ujo, y  en su  nom bre el P ro c u ra d o r  de este  d icho  Juzgado  Don 
A n ton io  T urco , sobre su e lta ,  de jación  y  e n treg a  de b ienes  ̂
y de la  cual les he  conferido  tra s la d o  por p ro v id en c ia  del d ia  
Le h o y ; si así lo hacen se les o irá ,  y  de o tro  m odo se seg u i
rá n  los au to s en re b e ld ía , h ac ién d o se  la s  no tificac iones que 
o c u rra n  en los estrados del Juzgado , com o se p rev ien e  en  el 
a r tícu lo  232 de la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c iv il ,  p a rán d o les  el 
p e rju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en la  c iudad  de Vigo á 23 de M arzo de 1 8 7 4 = B e r -  
r.ardo P e re ira x -D e  orden  de S. S ., V erecundo  C am bra.

X — 4242

V illa r  d e l A rzobispo.

B. P e reg rin  del Cam po, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r 
t í  vio de V illa r del A rzobispo , con residencia  a u to r iz a d a  en la  
c iu d ad  de V alencia .

P o r  la  p resen te  re q u is ito r ia  c i to , llam o y  em plazo á  F ra n

cisco M ancho y C e rv era , n a tu ra l  y  vecino  de C h u l i l la , lab ra 
dor, de 40 años de edad, e s ta tu ra  a lta , pelo n eg ro , ojos azules, 
n a riz  re g u la r , b a rb a  cerrad a  y  color sano, que v iste  cam isa  de 
lienzo  o rd in a ria , b lusa  azul, p a n ta ló n  de p u n tilló n  oscu ro  y  a l
p a rg a ta s  de cáñ am o , p a ra  que d e n tro  de do dias, s ig u ien te s  a l 
de su  in se rc ió n  en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
esta  p ro v in c ia , com parezca  en  este  Ju zgado  á  resp o n d er de los 
cargos que le re su lta n  en la cau sa  que c o n tra  el m ism o y  o tros 
in s tru y o  sobre  lesiones y m u erte  á  V icente  R am írez  y  o tros, 
e jecu tad as en C h in ch illa  la noche  del 4 de F e b re ro  de 4872; 
bajo  ap erc ib im ien to  de d ec lara rle  reb eld e  y  p a ra r le  el p e rju i
cio que h a y a  lugar.

Y en n om bre  de la  N ación ru eg o  y en carg o  á  los S res. J u e 
ces de p rim e ra  in s tan c ia  y  m unic ipales , A lcaldes y  dem ás ag en 
tes de  p o lic ía  ju d ic ia l  p rocedan á  la  b u sca  y  p ris ió n  de d icho 
procesado, conduciéndolo , caso de se r h ab ido , á  las cárceles de 
S e rran o s de e sta  c iu d ad  con las seg u rid ad es conven ien tes.

D ada en V alencia  á  44 de M arzo de 4874.«*Peregrin  de 
Campo.==Por m andado  de S. S., V icen te  López y  Olba.

SOCIEDADES

B anco de B arcelon a.
E n  v irtu d  de lo p rev en id o  en el decreto  del P oder E je c u ti

vo de fecha 19 del actu al, 1a, J u n ta  de gob ierno  de este B anco 
h a  acordado convocar á los* señores acc io n ista s  con derecho 
de asistencia  á  la  ju n ta  g enera l e x tra o rd in a r ia  que te n d rá  j u 
g a r en el local de este estab lec im ien to  el d ia  42 de A bril p ró 
x im o, á  las diez de la m añana, á  fin de d ecid ir si les conviene 
ó no an ex ionarse  ai B anco de E sp añ a , así como reso lv er sob re  
los dem ás ex trem o s que po r consecuencia  de d icho  decreto  se 
c rean  conven ien tes.

T en d rán  facu ltad  de c o n c u rr ir  á  d ich a  ju n ta ,  ó de hacerse  
re p re se n ta r  por o tros acc io n istas  con de rech o  de asistenc ia , 
los que. posean diez ó m ás acciones con tre s  m eses de a n tic i 
pación á la  re fe rid a  fecha, en tregándost: por la  S e c re ta r ía  de 
este e stab lec im ien to , desde el d ía  9 del c itado  m es de A b ril, 
las  papeletas de asistenc ia  á  d icha ju n ta  g en era l

B arce lo n a  30 de M arzo de 1874.— P o r el B anco de B a rce lo 
na, su  A d m in is tra d o r, A nton io  E sc o la n o .= V .°  B.°—E l Com i
sa rio  del, G obierno, M anuel Cejuela. X —424o

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .

Claudio Coello, 15.
H abiéndose  p resen tad o  p roposic iones acep tab les  p a ra  la  

v en ta  de ias  casas n ú m ero s 32 y 34 de la calle  de S e rra n o  y  
de 40.200 p ies de terreno , el Consejo de a d m in is trac ió n  de la  
Sociedad h a  acordado  ce leb ra r  su b as ta  de d ich a s  fin ca s , que 
te n d rá  lu g ar el m artes  7 de A b ril p ró x im o , á la  u n a  de la  t a r 
de, en el local de las oficinas, an te  u n a  C om isión  del C onsejo, 
el A bogado co n su lto r y el N o tario  de la  Sociedad.

M adrid 27 de M arzo de 1 8 7 4 — P o r  acuerdo  del C onsejo de 
ad m in is trac ió n , el Vocal, Ju a n  F ra n c isco  D iaz. X — 4233—2

NOTICIAS OFICIALES

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .
O b serva c io n es m etereó lo g ica s d e l dia  1.° de A b r il de 1874.

A L  f OR A t f BS H ’K ü l ' m A  f
del v humedad del aire, 

barómetro jimccio* i lu s o
I C f c A S .  r u g i d a  A 0« -   ,

v en milime-f Humed J  y clasc del YÍeat0‘ ci«l0*
tros. Saco. <̂ ¿0 . •

6 de la m 712,88 8,4 3,6 ¡]N.............. Calma. Despejad*
9 de la m. 712.77 15,0 7,9 jjN Ildem ... C ls.ténue

12 del dia. 712,94 24,0 12,4 {¡S. S. E . :Idem.. Idem.
3 de la t, 74 1 82 26,4 13,2 ijO (Idem ... Idem.
6 de la t. . 711,48 24,6 10,4 O. S. O. B.a lig.a. Celajes.
9 de la n. 712,15 j 16,0 7,3 nO. N. O. B r isa .., Ais. ceis.

Temperatura máxima del aire , á la som bra....................   27,1
Idem mínima de id .............   . .....................     7,9

D iferencia .    .......... . ............................... ........................ 19,2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 1,0
ídem máxima al so l, á 1,47 m etros de la tierra.............................   36.5
ídem id . dentro de una esfera do c r i s t a l .  ......................... 53,o

D iferencia. ........... ................... ............................., .  16,5
Lluvia en ias 24 últimas horas, en m ilím etros..., ....................    »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrú  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñ a n a  en  va 
rios pun tos de la Peníns-u!a- y del e x tra n je ro  el dia  4.° .di 
A b ril d e l 874.

A LT O R  X  T B M P S R A -
barométri- tora inscción

f ,  í ( ) 0 7  , F U H R Z A  1 S T A B 0  E S T I V O
LOCALIDADES. ^  * del

mar en mi* ceate'i-*' . , del Tiento, del cielo délama
_ _ _ _ _ _ _  límetros. males 7íeE*°‘ _ _ _  ______

Bilbao. » » t » » »
Oviedo  769*9 14‘0 N. E . . .  B r is a .. .  Cási desp.0 »
Coruña, 8 h. 760*0 44*0 N. E . . .  C alm a.. Despejado." Tranq.
S a n tia g o ... 770*8 45*0 N. E. - Id e m ...  Id em    *
Oporto  771 ‘0 14‘0 E. N. E. Brisa . . .  Nuboso . . .  Agitad;
Lisboa  77023 14‘3 N Idem  Ais. nubes. »
Badajoz  » 20*9 S. O .. I d e m ...  Despejado. »
S.Fern., 8 h. 769*4 -44*7 E C alm a.. Id em  Tranq:
Sevilla  767*2 19 6 E   I d e m ...  Id em   *
T arifa  767*4 E  V iento.. Id em  Rizada
G ran ad a... 77**1 45‘0 S. E . . .  C alm a.. Id em   »
Alicante . . .  769*5 4 9*9 S. O . . ,  B; isa ..  íd e m  Tranq:
Murcia  769*6 46 3 S, O . . .  I d e m ...  I d e m .. . . . .  »
V a len c ia ... 770*2 45‘0 N . I d e m ...  Id em   »
Palma  767‘5 4 6*2 N. O . . .  I d e m ... I d e m . . . , .  Tranq.1
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza.. .  -o 4 7*1 N O . . .  V.° l'tc.. Despejado. »
S o r i a . . . . . .  767*5 4 4*0 S. O.. . .  Calma. .  Id em   »
Burgos  770‘6 3*4 M E .. . . B risa . . .  N ubes  »
Valladolid.. » » » » » »
Salam anca. 769*4 4 8*0 N. E . . .  C alm a.. C ela jes.... »
Madrid  769 7 4 5‘C N  íd e m .. .  Cks. ténues. »
E sco r ia l,... 77í-4 4S,;2 N. E . . -  B r is a .. .  Celajes  »
Ciudad-Real 770*5 47*8 N . . . . . .  C alm a.. Despejado. »
A lb a cete ... 774*7 5AV S, O. . .  B r is a ,..  Id em   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Se gun partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento de Madrid.
Precios. del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 5 á 17 pesetas la arroba; de 0‘65 á 0*95 la 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*73 ei kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 e l kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 11*25 pesetas la arroba, y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*74 á 0*751 a libra, 

y de 4 *54 á 4 ‘63 el k ilógram o.,
Idem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la arroba ; de 0*65 á 0*74 la 

libra, y  de 1*29 á 1*34 el kilógramo.
Idem en canal, de 16*25 á 16*75 pesetas la  arroba, y de 1*47 á 4‘52 

el kilógramo.
Lomo, ele 4 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  arroba; de 4 á 4*25 la libra, y  

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la  arroba; de 0423 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*&0 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a ,y  á 0*15 el kilógramo.
Iclem mineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*40 ei 

kilógramo.
Cok, á0*87 pesetas la  arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  libra, y  

de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  de  

8*75 á 9*95 el decálilro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 eld ecá litro .
Trigo, de 4 2 á 14 pesetas la  fanega, y  de 24*72 á 25*34 el h ee-  

tólitro.
Cebada, de 6*56 á 7*25 pesetas la fanega, y de 4 4 ‘87 á 4 3*12 el hectó-  

litro.

N o ta .—Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 14 4.—Carneros,
357.— Corderos, 60 .—T o t a l , 528.

Su peso en l ib r a s .. .  59.523.—Idem en kilogram os.. .  27.385.

Recaudación en el dia de ayer  sobre artículos ae comer , beber y  arder

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o led o ..............................  3.066*83 M ediodía..........................  8.590 35
S e g o v ia . . .    4.142*23 Correos ................................. 26*86
N orte  5.256*94 Pozos de n ieve......................  »
Bilbao................................  9 2 5 ‘75 Arbitrios sobre carnes. 5.297*29

S : L Í L *  T°̂  í s
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 34 de Marzo de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .

GCIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 3 - 7 4 . — S e  HALDA D8 

venta en el despacho de libros de ia Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Píos. Cents.

En terciopelo,.................. 50
— seda.............................  30
— tela con canto dorado. . . . .  15
— tela.............. '  11 ‘5©
Bradel..............................   9

TkECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Impr enta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

(ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
^  calar para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en ia Imprenta 
Nacional á peseta. D

 S a n to s  ■ d e l  d i a

San  Francisco de P a u la , confesor, y S a n ta  M aría  E gipciana .

Espectáculos.

T e a t r o  N í a e l o n a l  d e  J a  O p e r a . — No hay'función.

T e a t r o  « le  l a  Z a r z u e l a .  — No hay función.

T e a t r o  d e  A s » « ! o  — No hay función.

T e a t r o  «Je V a r i e d a d e s . —  No hay función.

T e a t r o  M a r t i n . ’— A las ocho y  media.— Pasión y muerte de Je 
sús, por la Srta. Torrecilla, Sras. Solís, García Herrera, Torrecilla 
(E.), Heves, y Sres. Rodríguez,Rodríguez (A.), Gabacho, Cámara. 
Fraile, Galé, Navarro, Marcóte, García, Bardo, Pardo, Galé (Mx 
Jimeno y acompañamiento.

T e a t r o  d e  E s l a v a »  Alas  ocho y  media.—-Concierto sacro, en 
el que tomará parte el celebre pianista Sr. Fower. —Cuadros 
disolventes.

T e a t r o  d e  M o m e a . — No hay función.

Teatro-Café de C a p ella n es.—a  las ocho. — I a  pasión de
Jesús.


